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PARTE OFICIAL

El Miniatro de ]uatida. ,

FERNANDO DE LOS Rlos URll.UTI

Artillero segundo, Enrique Gonzá
lez Beceiro, del mismo.

Otro, Francisco Rubio G6mez, del
de a pie, 2.

Cabo, Ra·fael Alberca Olivares,
del ngimento Lanceros, tercero de
Caballería.

Otro, Agustín Macipe Bruñen, del
regimiento Infantería S,

~loldado, Juan José Mayorga Igu
rriola, de la Academia General Mi-
litar. ,

Otro, Antonio Garda RamOlS, del
re-gi.Iniento Infantería C6rdoba, 10.

Cabo, Jer6nimo Rodríguez Sán.
chez, d'e la segunda Comandancia de
Intendencia.

Otro, José Garcfa. Quintana, de la
misma.

Soldado, Francisco Román Ban'>
so, de la misma.

Otro, Manuet1 Pérez Mendoza, dt
la misma.

Otro, Vicente Sánchez Morgaz, de
la mi~ma.

Otro, Santos Galíndlez Bárcena, d~

la sexta Comand'aJlcia de Intenden
cia..

Otro, Tomás Caloca Díez, de 'a
misma.

Otro, Claudia Garda L6pez, de la
misma.

Cabo, Lino Hernández Garcfa, de
la séptima Comandlancia de Inten
dencia.

Soldado, Demetr.io Beja.rano Bel
trán, de la misma.

Cabo, Raimundo Herrera Herrera,
de la primera Coma.ndancia de 5a
nidlad Militar.

Otro, NarcilSO I1d~fonso Moro, de
la misma.

Artillero segundo, ,Tomás Sánchez
Esteban, .de la Escuela de Automo
vi'lismo pendo.

Otro, Rica~o Heniández die la.
Iglesia, de la misma.

Otro, Isaac Pintado C6mez, de la
milD1a.

Otro, Bernardo Martín P'acho, de
I'a' misma.

Otro, Leandro Ca.trillo And'r61, d~
la. misma. . ,

Otro, Pedro Sánc.hez. Mufl.oz, de la
millma. '

Otro, Con'ltando Prior del Rey, dI!
la misma.

Otro, JOH Vega Dom(n~z, d~ la
misma. .'

•
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ORDENES

litisterio de la 6Ílem

Subsecretaria.

AUTOMOVILISTAS

Se6or... ,
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Conductore. de camión.

Circular. Excmo. Sr.: ExamiD'a
dce en la Escuela de Automovilismo
pesado del Ejército las clases e indi
viduos pertenecientes al curso de
conductores automovilistas., convo
cados por orden circular de 3 .a·e
enero óltimo (D. O. núm. 4), he te
nido a bien disponer 5e extiendan las
correspondientes licencias a los que
han obtenido la califiaci6n de apro
bado y que figuran -en la relaci6n que
a continuaci6n se inserta, que em
pina. con Francisco F erri Martín.ez
y termina. con ]üan González. Rodrí
guez, debi'endo reintegrarse con ur
gencia a sus respectivos Cuel"POs.

·Lo cOllDuni.co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
q de junio de 193~.

Sargent", Francisco Ferri Martí
nez, del regimiento Artillería qige·
ra, 8.

Cabo, Francisco Rem6n Pérez, d:el
de a pie, l.

Otro, Raimundo Lázaro Alvaro, del
mismo.

Artillero segundo. Tomá. GaJl~go
Díez, .del mismo.

Otro, 'MJlfuel Bejarano Palomino,
del mismo. '

Otro/ Tom'~ ]u'rez Puente', del
mismo.

Cabo, Pri.mitivo Es,teban Catalán.
del parque y re,serva nóm. S.

Otro, JOllé Sanz Beltrán, del te
gimiento Artillería a' caballo.

Otro, Joaquín Martínet: Garda,
del de Costa, 2.

•

•. ·~..... tr-"!;t.

!-: .•.. 1:-.

'(De la Gaceta núm 165·)

-
DECRETOS

Miaisterio de JlsticÍI

El Minlotro de ]u.tlel.,

FERNANDO DE LOS Rlos URRUTI

't:' .;'" 0" o"'

Como pre~idente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo
con el mismo y de conformidad con lo
dispuesto en el articulo S.· del decre
to de 11 de mayo último,

Vengo en nombrar para la plaza de
Magistrado de la Sala de Justicia mili
tar del Tribunal Supremo, a D. Angel
Ruiz de la Fuente Sánchez Puerta, Au
ditor de división, que ha sido propues
to para dicho cargo pur el Ministerio
de la Guerra.

Dado t'n Madrid a, trect' de junio de
mil novecientos' treinta y uno.

Como presidente del Gobierno pro
visional de la Répública, de acuerdo
con el Illismo y de conformidad con lo
dispuesto en articulo S.· del decreto
de r r de Mayo último,

Vengo en nombrar para la plaza, de
Magistrado de la Sa'la de Justicia mili
tar del Tribunal Supremo, a D. Aveli
no BonaJ Lorenz, Auditor general de
Ejército. qu~ ha sido ·propuesto para
dicho cargo por el Ministerio de la
Guerra. .

Dado en Madrid a trece de junio de
mil novecientos treinta y uno. .
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AzAf',A

AZo\ÑA

general de Gue-

Fuerzas Militares

-
MEOANICOS AUTOMOVI

LISTAS

Señor Capitán gener;:l de 1.1 ruar:a
reg;ón.

Señor Interventor gen¡~ral ele G\:e
rra.

;¡el de klfantería D. Ram6:i Alfaro
Páramo, con d~s[¡no en el reg::milen·
lO Infantería núm. 38

Lo áigo a V. E. para l5U conoci
mit·.1to y demá,s efectcs. ~Iad'rid 15 de
jüa:o ¿le 1031.

Circular. Excmo. Sr.: Examina
dos en la Escu~la de Automovilis
mo ligero <le1 Ejército las clases e
~nd,ividuos de 'tropa pertenedentes
al curso de mecánico,s. automovilis
tniS segundos que figuran en la. re
lación que a continuación se in!ier
ta qu~ 'empieza con D. Pedro Rive
ra' Hernández y termina con Benito
Goñi Ruhert, y habiend'o obtenido
111 calificación de aprobado, he te
nido a hien dispone,r les s~an extt'n
didas las corr.elllpondientes licrll
cias.

Lo comunico a V. E. para ~u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid!
13.de dunio de 193 1.

Señor Jefe d.e las
de Marruecos.

Señor Interventor
rra.

Ex-cmo. Sr.: Se confir:r.~ .><TI el
cargo dc ayudant!' de <"ampo del Ge·
peral c'le b:ig-ada D. 1..leopClldo C\arda
Rolojx, j"fe de la cireun~rri¡>ción

oripntal al comandante dt' Clhalle
ría D. te(ln Sa'ilZ Cano, ce5:!ndo en
dicho cometido, el elle ig-ual empleo
de Artillería, D. Roberto Adame
Bianchy.

Lo diR"o a V.' E. para su conoci
miento y demás efectos, quedando Silll
eJecto la de flecha 12 del actuat
ID. O. núm. 129). Madrid 15 de ju
nio de 1931,

DESTINOS,

Conductores de motocicletas.

SoJdado, Antonio Fernández Salís,
,It· la ~éptima Comandancia de Inten
dencia·

Soi,lado primera, Felipe Lorenzo
Iglesias, de ,la misma.

Soldado, Raimundo Dfaz Acevedo;
de la octav'a Comandancia de Inten
,¡(·nda,

Solc1:11lo, Manuel Yehra Asenjo, de
la misma.

Madrid 13 de ,iuni~ deI93r.-Azal'ia

Subofidal, D·· José Ruii Es,pejo/.
<le! regimiento Radiotelegrafía y Au· 1~lxcmo. Sr.: Se nombra avu,dante
tomovilismo. de campo de V. E. al teniente coro- Señor...

Conductores de camión y coche rá
pido.

Conductorel de coches Peladol'

Sarg-cnto, Manuel G6mcz Chacón,
d...'! hat'allc'.n Aerostación.

(:onductoreí de 'coches rápidos y pe
sadol.

S2.rgento, Felipe López Alvarez,
del rpgim;~nto ArUI~ría lig'era, 6.

Cabo, Juan González Rod.ríguez.
del parque y reserva núm. 8. .

:vIadrid 13 dé junio de 193i.-Aza
ña.

RItLACIOK QUE D CI'l'A

Conductores de coches rápidol.

,Cabo, José López Gómez, del regi
miento Radiotelegrafía y Automovi
lismo·

,Cabo, Manuel Ramos Fernández,
del mismo.

Suboficial. D. Aurelio· García Ro
mera, del mismo.

Sargento. Luis F<:'rnández Díaz del
Grupo IIH(l'nieros Gran Canaria. '

Cnho. J esÍts Alonso Calvo del ba
talloÓn 1n~en ieros de MeJilla:
. Caho, Jesús Freixinet Pérez, de Re

gulares Indígenas Melilla 2

.soldado., José Chjnch~rr~ta Veci
no, de la primera Comandancia de In
tendencia·

Soldado, José Alegre Irizar~e de
la 111isma·'· •

Circular' Excmo. Sr.: Exalll:l~ados
con arr:g!,) a lo d:.-;'u:5to en el a:·tícu
lo (iR de la ::rcular d" 1) de cnrro úl
tinlll (D. 0, núm· 22), para c,)mluc
t"res de Yl'hírul,~s alItom('Yi'le.<. I::s cla
Sl'S e iIH¡;\'ictuos que fignral1 {n la
rl'!aciún 'lue a continuación se inser
til. CJ1I(' eIl1pi,'?a con J()~é Lúpcz CÚ
ll)('Z .\' tcrlll;na con !\fanud Y...r)~a

:\senjo. )' 1I,,/'i"IHlo ohtl'nido la califi
raciún de aprohadós, he t<'nido a hi<'n
llispollcr Ics S'c'"n {'xt'''':Hlidas por la
Escuela de Automovilismo ligrro del
Ejéreito !as corrcs¡;>ondil'l1tes licencia".

Lo comunico a V. E. para sn co
nocimiento ~. cnmplimiento. Madrid
13 de junio de 1931.

Señor ...

Artillen 2.°, Agustín Navas 0" Sargento, Francisco )'Iartín ).[ena.
Frutos, de la Escuela de Automov:- eL! reg:mic'lllc) de N.adiu(e:egraii:l y
lismo pesado. c\::tC1!1,oYiii,lllO.

Otro, Francisco Luis Castaño, de :'argento~ Alejandro Juaristi Ida-
la misma. ~rcta. llel mismo·

Otro, ~:món Ferrero Huerga, de C;;bo. c\l1drés .-\lon,;o L:llannc. d~!

la m:sma. :11::-':110.

Otro, Ricardo Méndez Cifuentes, C::'>C). ,bime 1'o;:s Ramiro, del mis-
de la r.l11sma. ¡no.

Otro, Anton:o \'-1a,(0 García, de C~~)lO. Satun'ino ),I~gaz Cano, dd Se:icr C~·:::tán general de la H:rcera
la misnla. ' rn:~:llo· región.

Otro, :'Ianuel OEvera Martín, di: C.,:lcO. Juan )'Iorc;,o Pulido del mis- Se-".or lnterver.'or general C'.e Gue-
la misma. mo. :ra.

SO)::2do..-\11ton;0 Ramira Ramirez,
de1.mis!11o.

.Soldada, ] "sé López Collantes, del
m'';l11o, iExcmo. Sr.: Se nomb!"a 3\'udante

Sl!c13no..\bebrdo ),Iartín de la de camOJo de V. E. al comamd';¡;¡te di:"
S;l'r~a. del mismo. I!1fa'1t€'~ía D. Lu:'o Gonz:ílez Tablas,

SoldacLo, .-\ntonio ),[inchán ),Ionte-¡ act'Jalmente di5Donible en e!'a regió:1.
.'il:()';, dd mi"mo. _ Lo cl:go a V. E. para su conoc-

Sc<daJo. Ccsáreo Caro Yanguas, del miC':J.to y demás efiectos. )'la:1r:d 15
111;;0:110' de junio de 1931.

So~d;¡,!o .L)~é Lailla Fo~mens, d.!
Jni:o;nlP.

S"l,1aclo, José )'lufIOZ Tercero, del
jll: ~ T11 (l.

~(}:d;,¡d,). J o,;é .\Ionso Bollero, del
r:1: ";'l1r·

~"!r!arlo, Raíad Bar/'a GÓlllez, del
mismo. '

~ol'¡ado. JlI"to Juan Juan, del mis-
"10.

~()I,br\,', /\ntc1n:o \,fl7.qucz Pérc7.. dI
111 i~1); (l.

S',l,\:l'lo, Lueiano ~fnnfort Ripolles,
d.. ! luismo.

Soldado 11 anlId L;lzaro Fu~ter. del
m isilla· ,

~llldado. Martín Jiménez Moreno,
del mismo.

Solrlallo Salustíano Ralpado Cres
po, lle! mismo·

,Soldado, Emilio Mor.eno Gil, del
mismo. .

So',\ado, Eutiquio Gallo Oliveros,
del mismo·

Sold~do, Pedro Calpe Mau, del
mismo.

Soldado, Antonio Giver Perales,
del mismo·

Soldado. Manuel Sobrín Veintemi-
lIai, ~I mismo.. ,

S,oldado, Justi.niano Soto Lóvez. del
mismo·

Soldado Feliciano Hernández Her
nández. del mismo,

501,1;1(10. Victori'ano Hernández L6
pez. del mismo·

SoMado, Lucas C;astillo Hernán
dc?. del mismo.

•
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ORGANIZACION

llELAClON Qm SK errA

MecáIlicOB automovilistaS.

•Circular- Excmo. Sr.: Para la. or-
g-anización de los Grupos de Infor
mación . dc Artillería. prevenidos en
e': decreto de 25 de mayo último
(D. O. n(lm. 114). se tendrán en cuen
ta las ~ig-uientes instrucciones:

l." El Grupo de Informadón nú'
mero 1 (Escuela dc Inf.ormación y
Topog-rafía) se orll'anizará sobre la
hase del actual Grupo de Informaci6n
afccto a la primera Sección de la Es
cupla Central de Tiro. de la que dcjará
de formar partc y se ajustará a la plan
tilla del estado n(lm. 16 que se acom·
paña a la orden circular de 5 del ac
tual (D. O. núm. 123), comprendien
do en sU Sección de Información el
sen'icio tnl!tereol6llico.

Este Grupo. además dC' su cometido
p,·cutinr. funcionará como Ce'ntro de
cX'perie~jas de los nÍtcleos de infor·
ción v tamhién como Centro de ins
trucc(6n, así para las unidades de los
demás grupos de información, como
para los jefes y oficia,les' de Ar,tille
ría y de las otras Armas,. celebrando
al efecto los cursos que cada a(io se

Señor...

¿es gr",lpos de ¿efclDsa contra aero- dcterm;nen en el plan general d~ ins-
naves. trucción del Ejército, _ ..,

A estos efectos el jefe del batallón 2." Los Grupos de IntorJ11~c1()n ~u-
'::clista nnntendJá nel'.1c;ones con 105 n:~ro d,'s y tres ;~ at~r;u~an a ,a"
:' ~.'~ c',~ las mencionadas tropas a ;':¡I'\ill", esrab:eciclas Jl::~;~ ellas. ~c
que h:lI'. de :r a g: t')g--':1Cl a s las 6uyas. (:b:('n\.~o (h'1 G:-Up8 nÚn1. 1 el lnat~nal

,,, el t~ans:orte de las a,metra- j)l)s:I<~ n~,ra su orga!l;z:;c:ún. .
112.d2"15 v iel perso1::'.1 que las sirv.e . ).' '(,,(\es le> Gru'Y)' iornn;¡tn
se hará en ('amio'1eta5, yer.do en Ct;crpcs il:de;.Jtl1Z::e::ks para :,), <'i~
n).:>to::cletas 1')5 ctc:ales que man- tes 2:i:~::11:St;::::Y05 Y o:-f~á!1:;:,---S.
de::. esta'5 uli1:dad::s C.:2' amet:-allado- 4,:1, Ei pt:r~c:;"!G.: d.: t:·c'~a :;-:-cg2cL)
ra:; y 10"3 jeL:r5 y ofici:des de Plana Ia;::i.1~~:E~:::': e!~ :a 5e':L;~1:! d.::- ii:f0:"
m.::yór ¿el bJ.t·}Úó~. Tambi.én €erán :1:3.c:6n .:le :a p:-:n;.cra Se~c:ón d~
_ ::;~ld'J<dG3 en :am:one~as 105 elemen- ~ ::, E:.:u.:la Cc:l.~=-3.~ d~ T:rü C2.U3:J.:-a

tos ú"l tren d-e hatallón. 1;)~,1~. e:: "l:' CUC~n05 y 3.:ta e:l el G~ll
;.0 Los ('a~:tal:1~s g-enerales d¿s- ~,",";' t:.: :::~ ..."':-~l1;:-..:~'~n ::Ú:11. I.

Do::drán el env;o :nmémato a Palec- ',' _.' T2.nto el Grupo E3cu~:a nú
~:;]. ~ ci:3p~3c:ón d,,1 ba:,lló:: cicEsta l11~ro; CC'TO lOS ;:úm',ro, ..: Y.3. a:l!:
2f' tcd~s las ~:c:cleta3 Q:.:e en la ~c- 011;: "'l:"!:dz.~~.:s i:l¿,':)c:~i:el;.~e3 ;,~~:)c1(l('

t't::;:-.::n:1d tier.\~n los :egimientc-s ~ ba- r'á:l p~ra in5truL~~ó;~ y 11;:¡I"!:c..~)r~5 ti.e
:;¡lI"nes d~ 'Infallter:a do€' la Pemnsu- :;¡, lnsp:ccio!~~s gene:":t:':, y de. ),!1
;:1. y ~demás 75 de la Academl:l Ge- nisterio co;;:o Ce::tr~cs d~ !a-::';.¡cc;ón.
--:::!"J1 ~til:tar. OC;"L' t.::1 ci O:"c!C:1 tt·c:~;C) st.,·t:"tn :í2~)ei1-

6.° Por el Parque Central de Au- d:.'1 t _, ,le ::! D:r~~c:r>:! !2:él:eCld, <,,~
tomóviles se destinarán, también .. 1;"::;;:;-<":'("1 de C;¡l11'l~.:Ll" i0~:nan(:"
F"';l '_"~~:0 ;1;),f3 f'1 ba:0.Hó'!1 <::cEs~a, :~s ¡;\' :-·t'~l· dt.: l:1:':-.. :{'S ;,:ol;::t::~ji::;: ;1,-:-- :t~;-'
camionetas neces,:,;las, a t'ZtZO:1 ele (;rU~).J5 ele InfornlJ.;:::ón y P:;:n:1.-' ~r ::
cuatro por companIa de ametrarI;¡~o- yorcs d'\"¡5io:l:tri~, Ú~ ::t" \1:::<1a,ll5
ras y d:o para el tren de .batallJn. ::l' .\r·,\\L~ía. cn:l-i,le:';\l1<1",c C,'l1h'

7,0 Para dotar dp matoc1rlet~~. a Vi, (k c'tc Sl',\·icio. Clll1 arrc
(\.::~~ cnic1ad, se oará.n 00r ~~te :\~lnls- g:o a ia~ prc~cr:i)~:0;lC~ djct:t{l:l~ p;}r
tP~:0 .1;\> c<;rrp'IXmdll'ntrs 6rdt'.n, s:, a'lul'1la ]):rccciúll gelleral, ;].1 jde (!c·l

~." Sllh~:~t~,) para la o~ga~lz~clOn e-11'>0 l-ÚIl1 , que <cl'á el \'¡Icar",adn
I J I at lI(\nicJi<ta la< prescr;ooclonl'" "1 • ., " •t P h \ , . < <" ", ,ic r .. ¡jactar y prllpOl1t'r ,as llocll1!!S y

,1" ,'~r'lr'I"t'aS:Pl'rral qur <p detalhron . . l' l' ... ¡' "'6 d . < bl' d rn 10< ceg:"lll<:llt"" n:,at;nh a a :n,truccon
en as Ir .enes ~u lca as . ¡en' y ,k-arn.llo ,k: Scrvicio d<: Iníu,ll1a
<bar:os ofi~"lallrs nums. 114. y ~lgU d- d/lit \. T"pqgráfico y del quc dppcndc-
troS relativos a r('oTgal1lZaC1Ón e . ' , . ' d S
f " '1 . T~ I'ones ran t;:mhlcn en e,tc or en la, ecou('rzas ('n as vanas ~g. . " , 'd

o El 'tá gener,)1 die la sexo Cl\>lles l~'ellletnca", cun~:g~laas t'n
9· 'ó' capl n drá dl'rigl'r~Q d:rec- la, plantdlas <le lo, regmllcntos deta regl n, Que po ..". ,\'\1' .

tam('nte a los de las citad,as regiones 1 rt~ e;~a a ¡lIe.
nara 1005 efectos de 1E'6ta or·den, dará .?' 10<105 l~s Grupos de 1nfo.rma
cuenta 10 an'teos posible de haber que. Clon llIante~ld~an cstrec~las relac;ones
d.Jdo eum.pJimentada. con Ae,~o.nautlca•. ¡5pecla:Il;l1ente para

Lo digo a V. \F.. para su conoci- ¡~)S sernclos ~e llb?rn¡:iclOn, fotogra
miento y cumplimiento. Madrid 15 fl.a.y top?grafta, ~~l como con, el ser-
¿e 'unio de 1931. VICIO <le lI1fOrma'Clon y topografico de

, J los Estados Ma,yores.
AZAiA 7." E,I material que sea necesario

adquirir para todos los Grupos será
;>ropuesto por la. Escuela núm. 1, el
que de ordenarse su adquisición lo
efectuará con arreglo a fos preceptos
legales.

8." El jefe del Grupo ~e Informa
ci6n núm. I dispondrá como de tal
Escuela de los elementos necesarios
para experiencias, elevando a la Su
pllrioridad, cuando sea oportuno, los
programas, pedidos de municiones y
elementos que considere precisos.

9," El jefe y oficiales con destino
en' el Grupo de Informaci6n nÍlm. I

disfrutarán las gratificaciones de Pro·
fesorado. ,

10. Por las Intendencias .militares
correspondien tes se librarátl 'con car
go al capítu'lo 2.", artículo único de
la sección cuarta, para gastos de orga
nización de. cada Grupo, 30.000 IJC-;
setas al Grupo E~c4,ela núm. 1 y
20,000 pesetas a cada uno de los 2 y
J. las que serán reclamadas por not9
en lels extractos de revistas, justifi
cándose con copia de esta disposi
c;ión.

Todos ellos tendrán para los gas
to·s de entretenhni~nto de material y
demás atenciones propias del servicio
la consignación que anualmente se se
ñale en presupuesto, asignándose~l!~

D. P 'dro R:vrro Rer
reg:m:e!lto de Radio
Al':omov;¡'smo.
JuLo 11uñoz ~ruñoz,

CirCI/IM. Excmo. Sr.: Pendiente
re(\rg'~.nizaci6n en la sexta región
bata1l6n ciclista que ha de relsJdir

n PaJencia, he 'tenido a bi.en dispo.
que por el Capitán general de

. uel.la regi6n se prooeda a su orga
Z3IC16n de acuer<l.o con la plan.ti.lla

(
D la ()rdeil circular de S del actual
.. O. núm. 123), 'eostado número
~C?' y ·,:on sujeci6n a laa normas
¡gUH!Me6 :

1.0 Servirá de base el antiguo ba
alUn e'le Cazadores de montaña nú-
ero 10, cuyo historial -continuará,
Ocediéndose .en forma aná.1ogla a
Dlo se ha llevado a efecto la reor·
nizaci6n de la·s demás uni-dadeos.
2.° La organizaci6'" de 1M unida.
~ elem~ntales por Qo que res.pecta a

1'sonIJl, armamento, etc., tanito en
s compañías de fus~les como en las

ametralladoras, será ,la misma que
los Cuerpos de In,fantería.

.3,0 En ca-so de movilizaci6n, ma.
I"hra." etc., las unidades de este bao

6n se a¡:rre~arán. con arre¡:rlo a lo
~c'¡i'p(\l.leel decreto die 2S de mayo
tImo m. O. núm. 114).,a. .las unida
~ siRuientef; :
La cOll}.pañfa de fusile!! de dos seco
nes v una d~ lai tnes coom¡pal'Uas
:~m~tralladora5 formarán el ll'rupo
bsta dr la división de Cahlllll'ría.
Las ctr:lllorompañía.,; de fusi,les
tres ~l'c~ion('~ ~Ie unirátn a los eUla.
r~p;imh'ntos d-r Cnballerla que han

.proporcionar lo's escuadr,o·nes di-
slonario.s y loa ·Cahallería die Cuerpo

Ejército.
Las doscom;pañía05 ele ametrallado_

restantleoS fo.rmarán parte de los

Subofic::'ll.
:n¿ndcz, d.'l
tele;rafía y

Sa,gento,
del m:",mo.

So'da¿Q, Demetr:o. Ruesta Pé~er,

d"l m:5m,'.
OtrCl, Lu:s Santa~aría Vzllejo, del

m:smo.
O: ~O, Sebast'án Cab 'lIo Pérez, del

mismo.
0:"0, F,~nc;sco García García, del

mismo.
Otro, J Gsé Gut:érrez Martin, del

m:smc~

Otro, Julián Martín Tarc:lla, de!
mls:mo.

Ot""O, :\arciso Lóp"z García, del
m:;!l1o.

O~r.J, LQ:enzo ~rartínez Pr;eto, del
mismo.
l·Otro, P,;¡ro Abad PelEcer, del
m'

Otra, Pedro Romero Monzón, del
mismo.
, Otro. D:onis:o Barril Busquet, del
Dlismo.

Otro, B 'nito Goñi Rubcrt, del
mismo.

Madrid '3 de junio de 193I.-Aza
la.
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SU.MINISTRO DE VEHICULOS
DE 'I'lRACCION M'ECANIC.A I

Circl#lar• .Excmo. Sr.: A los efec
tos del artrcu!o SI de 1& ci~lar de
9 de enero último (O. O. nú"m. 22),
referen.te al su.ministro de automóviles,
he tenido a bIen disponer sean dados
de alta. Y baja los que se Indican en
la relacIón qUe a co-ntinuación se inserta
en las catego.tias correspondientes.

-por lo que rc,pccta a ;0 Que Tcst ..
del presente cjercicio y con cargo al
:J:encionado capítulo y artículo de la
sección 4.", :a cantidad de 7,000 pese
tas al Grupo núm.. 1 y 6,000 pesetas
para cada uno de los 2 y J, las qúe
le, serán libradas en la forma regla
me.aria.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento Madrid 15
de junio de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: Pendiente
.le reorganización un grupo de Arti
llería de defensa contra aeronaves en
la primera región, que ha de a-euarte
larse en el Campamento de Caraban
chel, y otro en la quint~, con :eside.n
cia en Zaragoza, he teOldo a bien diS
poner que por los Capitanes generales
de dichas region-es se proceda a su or
ganización, de acuerdo con el estado
núm. 15 de las plantillas publicad3$ con
orden circular de S del actual mes y
año (D. O. núm. 123) y con suje
ción a las normas siguientes:

l." Para el Grupo de la primera
región servirá de base el actual an
t:aéreo cuyo ·historial continuará y
l>rocediénldoS'C· en forma análoga a
como se ha llevado a efecto la reor
ganización de las demás uni~adeJ.

2." Para el Grupo de la QUinta r~

gión servirá de base el personal de
una batería del regimiento ligero nú
mero 9, efectuando la tropa de prime
~a categoría de ella la incorporación
a ia nueva unidad con el vestuario,
armamento y equipo de que dispon
ga actualmente.

3.· En relación a'¡ material de de
fensa contra aeronaves, con que han
de estar armados estos Grupos, el Ca
pitán general de la primera región
.di&pondrá que 'la primera Sección de
la Escuela Central de Tiro entregue
en el Parque de Artillería las cuatro
piezas que tiene a su disposición y
que el Grupo antiaéreo actual entre
gue igualmente en oioho estableci
miento uno de los predictores A. M.
número 17 con que cuenta. El Capi
tán Renera1 de la quinta región soli
citará de los de 1a primera, segunda
y sélptima, que al Grupo de aquella
región se le faciliten los elementos
sigu ien tes: Por el Parque de Arti
Jlerla de Madrid, las dos piezas que
tiene en la actualidad, las cuatro que
recibirá de la prim.era Secci6n de la
Escuela Central de Tiro y el predictor
A. M. n·úm. 17, que ha de entregarle
este .mismo Centro; por la segunda
Sección de la ElCuela Centr",l de Tiro,
el telémetro .p¡'egl\lb'le de cuatro me
tros de base, con apa,rato medidor de
altura de blanco's que, de e8t'e mate
rial, tiene dicha Escuela, y ,por la
Aca.demia de Artillerla los dos caflo
nes 7,65 cm 5 koda que en ella existe.

4." Para la organización de los dos
Grupos de que se trata subsisten las
prescripdo~s de car6.ctet:. genera'! que

5C detallan en las órd;ncs .puhlicadas
en los DIARIOS OF1CBLES núm. 114
Y siguientes relat:\·os a reorganiza
ción de fuerzas en ias distintas regio
nes.

5." Por la Intendencia Militar Co·
rrespondiente se liorarán por una sola
vez y para constituir su fondo de ma
teria:l al Grupo de 1a quinta región,
la cantidad de 20.000. pesetas con
';argo al capítu:o 2", artículo único
de la Sección 4-.

6." Las compañías de ametrallado
ras de estos Grupos quedan afectos
para instrucción y administración al
batallón ciclista de Infantería, incor
porándose a eUas para movilización
y maniobras.

7.· Los Capitanes generales de la
pdmera y quinta regiones darán cuen
ta 1.() antes posible, de haber qued<tdo
cumplimentada esta disposición.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 15
de junio de 1931.

~-,.

Señor...

uuaON QU& S& CITA

Attas.

3·" categoría A. R. M., número
2·336.-<:omandancia Intendencia Me-
lilla. \

...a (R.) categoría A. R. M., número
2·JJ5·-Comandancia Obras Base Na
val Cartagena.

S·" categoría A. T. M., número
2.28J.-Comandancia Obras Base Na
val Ferrol.

8.· (A.) categoría A. T. M., número
2.280.-Regimiento Artillería cesta nú
mero 3. (Base Naval Cartagena.)

Bajas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 13 Je
junio de 1931.

l." categoría A. R. M., númel'Ol
48S-2.o24·-Batallón Ingenieros de T..
tuán.

I.a categoría A. R. M., número
532·-Dep6sito ganado de Ceula.

l." categoría A. R. M., número.
1.857-1.859-<irupo mixto Radio Men
11a.

l.· categoría A. R. M.,. número.
2.1*2.107.-BataIl6n Ingenieros de Me
lilla.

2." categoria M. C. M., númerOl
171-1224-2a8-2l)2.-Grupo mixto Radio
Melilla.

2.a categoría M. C. M., número
368.-Regímietno Aerostación.

3.· categoría A. R. M., número
I.goo.--Grupo mixto Radio Ceuta.,

3.· categorla A. R. M., número'
1.880-1.887 y 1.88g......comandancia In
genieros Marruecos (Delegación Ceuta).

3.· categoría A. R. M., número!
1.278 y 1.749.......comandantia Artillerll
ck Ceula.

3.· categoda A. R. M., númerc
2.u8.-Regimiento Infantería Ceuta
núm. 60.

3." categoría A. R. M., númer(
I.916.-Batallón IngenierO'S de Tetuán

3." categoría A. R. ·M" número
1.219 y 222.-Comandancia A1'tiller~
Melilta.

3." categoría A. R. M., númerc¡
395-4'5 y 426.-Avíaci6n.

3." categorla A. R. M., númer'
236.-.Regimiento Aerostación.

3.· categoría A, R. M., númer
5J5.-.Disuelto regimiento Alcántar¡
14 de Ca.ballerla.

4." (R.) categoria A. R. M., númer
1.8S5.-Batallón Ingenieros de Tetuil

4." (R.) categoría A. R. M:, númer
SS3--Parque Intendencia Laraclte.
, 4.· (R.) categoría A. R. M., nú~~
2.o79.r-Comandancia Ingenieros ..'
rrueco. (Delegación Ceuta).

4.· (O.) categarla A. R. M., númetC
381 y 1·479·-Aviaeión.

So" categoría A. T. M:, númtl
6s4.-Grupo mixto Radio Melilla.

5.· categorla A. T. M., númcl
709r-1AvilllCión.

6.· (T.) categoría A. T. M" númerl
2.051 y 2.060.-Aviación.

. , ,
.' ._~ .;._....,

-

-

Selior•••

RETIROS

Excmo. Sr.: Con objeto ~ aclarar
.:as duda's que se suscitan para efec
tos de retiro, que previene el decre
to de 28 de. ma}'o úlHmo, .por lo que
a los Cue.rpos político-militares se
refiere, ya que entre ellos no existe
uniformidad de derechos en. lo legis';a
do, te.:¡itndo unos reconocida la asimi
lación y otros no y ,percibiendo sus
sueldos, uno. por categorías y otros
por años de se",~". be resuelto Que
el personal de lca í:,.llerpos auxiliare$
de lntenden-eia e Intervención mili
tares, incluidos como los demás en el
artícU'lo 5.0 de 'la Ley adicional a la
constitutiva del Ejército, los cuales
no se hallan en posesión de la asimi
iacíó.n que dicha Ley les .concede, go
cen. Iguarmente de los beneficios esta
blci.d~s por ,rden circular de J,I de
septiembre ?e 1923 cC. L. núm. 395).
Y, en ,a.rrpoma con ·10 estlllb"le.cido en la
CIrCUlar de 2S de mayo último
(D. O. nú'm. II4), para el personal
dell Material de Artilletia.

.Lo digo a V. E. para su conocí
mlet,lto. Y demás efectos. Madrid 15
de Jumo de 1931. ,

Sellar.. ,

-
';;eñor ...



Excmo. Sr.: Concedido al ca.pitán de
Infantería (E. R.) D. Rogelio Castedo
Cala, .. al servicio de otros Ministerios"
con carácter eventual en d Cuerpo
de Seguridad de la provincia de Ma
dri~, pase a con'tinuar1os a la de Sevi~
!la. he tenido a bien disponer que el
citado oficial quede en la misma situa
ción y afecto a fines de documentación
a la Zona de Reclutamieftto y reserva
de Sevitta, 7, continuando ~eibiendo

todos los devengos que le correspen
dan por cuenta del presupuesto de Go
bernación, sección sexta.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 13
de junio de 1931. .

AuAA
de la prime.

Il 0" "Gm 131

.6." (O.) categoría A. R. M., número;
1.504-I.507-1.~I·502-I.497 y 1'521.
Comandancia Sanidad Melilla.

7." categoría A. R M., números
821-828-<832-833-834-906-907-908 y 909.
Grupo mixto Radio Melilla.

7." categoría A. T. M., números
576'1.187-1.188-1.200-'1.203;'1.204-1.205 y
1.323.-Grupo· mixto Radio Melilla.

7." categoría A. T. M., número
701.~Aviación.

8." (A.) categoría A. T. M., número
:a.061.--,Aviación.

Madrid 13 de junio de 1931.-Azaña.

•••
..... IIII;tlrra

AL SERVIOO DEL PROTECTO
RADO

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner qf.te el ca.pitán de In-fantería don
Antonio González García, del Tercio,
quede en la situación de ..al servicio
del Protectorado", por haber sido des
tinado, según orden de la Presidencia
del Gobierno provisional de la Repú
blica (Dirección .general de Marruecos
y Colonias) fecha 10 del actual, a las
Intervenciones y Fuerzas Jalifianas de
la región de Gomara-Xauen en vacan
te de planti1!a que de su e~pleo existe.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 15 de
junio de 1931. . , .

\ Selior Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señores Director general de Marrue.
cos y Colonias e Interventor general
de Guerra.

iAL SERVICIO D.E OTROS MI.
NISTERIOS

Excmo. Sr.: Concedido al capitán
de Infantería (E. R.), D. Juan Gon
zál,~ Gama. lcal servicio de otrO$ Mi
nisterió!lll con carácter eventual en
e~ ~uerpo de Seguridad de la pro
VIncIa de MáJIa¡¡-a , paE-e a co,n.ti.aua:·.
lC?S a la de Madrid, he tenido a bien
duponer que el citado oficial quede
en la misma situación y afoecto a fi
nes de documentaci6n a la zona de
reclutamiento y reserva de Madrid
número 1, continuando percibi'Cndo
tGdOlSo los deven.gos que le corresp:>n
da!1 .por. cuenta del pr~supuesto del
MlnISlieTlO de la Gobernaci6n, .ec
ci6n sexta.

Lo comunicO' a V. E. ¡para su cono.
cimiento ~' cumplimiell'to. Madrid I!
de junio de 1931. I

Sel'ior Capitán general de la .e,unda
regi6n.

Señe>res Cap,{tán general de la mi.
mera regl6n e Interventor general
de Guerra.

16 de iunio"~ 1931

AntiA

Señor Capitán general de la primera re
gión.

Señores Capitán general de la segunda
región e Interventor general de Gue
r~a.

Excmo. Sr.: Con~edido al ten:ente
de Infa.rrteria (E. R.) D. Félix Bláz
quez Oscáriz, «al servicio de otros
Ministerios»; COn cad.cter eventual,
e~ e~ Cu~ de Segurid'ad de la pro-
vmcla de Madrid. pase a conti.nuar
I~ a l.a de GuiJpúZlCoa, be tenido a
bIen dlE/poner que el citado oficial
Quede en la misma situaci6n y afof<'
to, a fines de docu.mentaci6n a la
zona de reclutaanient() y r~va de
Gui,púzeoa .núm. 30, continuando peT_
cibiendo tOO()So los devengos que le
corres-po.ndan por cuenta. del pr-esu
'iPusto del Ministerio de la Gil'bema.
ción, sección sexta.

Lo d'igo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 13
de junio de 1931.

Señor Capitán genenl
ra regi6n.

Señores Capitán general de la sexta
regi6n oC Interventor general' de
Guerra.

Excmo. Sr.: Concedido al teniente
d'e Infantería (E. Ro) D. Ildefonso
Rodríguez ·Clarámonte, «al servicio
de otros MiniosterioslJ r;on carácter
eventual, en el Cuoerpo de Seguri
dad de la provincia de Barcelona
pa&e a continuarlos a la de Murcia'
he tenido a bien disponer que el ci:
loado oficial Quede en la .miama si
tuaci6n y afecto a finea de doeu
m'entaci6n il' la zona de r.ecbJta.
miento y rC1erva de Murcia núme
ro 17, continuando ,percibiend~ to
do§ los devengos que le cOT,respon
da!1 .por. cuenta de' presupuesto del
M¡naterlo de 'a Gobernaci6n sec-
ci~n sexta. '

Lo comunico a v.. E. para su co
nocimiento. v r.;¡mplimiento. Mad'rid
13 de junIo de J93J.

AZAA.4

S(!i\o.~ C~, itán gl'JI(:lal de la cuarta
regi61).

SeAores Ca,pitán general de la ter
cera regi6n e . Interventor ¡rene-'
ral de Guerra.'

775

Excmo. Sr.: Designado el tenien_
te de Infantería (E. R.), en situa
ción de diosp'Onible en esa rer,ión,
D. Manuel Muñíz IlZquierdo, para
el cargo de teniente en el eaerpo
de Seguridad de la provint la de
Madrid, he tenido a bien r~solver
que el citado oficial quede el la si_
tuación de lIal servicio de oUo'S Mi
nfsteri0611 con carácter eventual y
aÍecto \a fines de documentación a
la zona de reclutamiento y reserva
de Madrid núm. 1, debiendo perd_
bir todos los devengos que le corres
pondan por cuenta del presupuesto
de GobernalCión, sección sexta.

Lo comunicQ a V. E. para su cono.
cimiento Y' cumplimiento. Madrid 13
de junio de 1931.

AzA&A

Señor Capitán general de la tercen
regi6n. .

Señore6 Capitán general de la pri
mera regi6n e Interventor general
de Guena.

Excmo. Sr.: ConcedidO' al tenien
te de Infantería (E. R.), D. Luis
Avilés Obés, «al servicio de otros
Ministerios) con carácter eveatual,
en el Cuerpo de Seguridad de la pro
vincia de Barcelona, pase a conti.
nuarloa a la de Granada, he tenido
a bien disponer que el citado oficial
quede en la misma situaci6n y afec
to a fines de documen·taq6n a la zo
na de ~c1utamiento y reserva de
Granada núm. 12, continuando pero
cibiendo todos loa devengos que le
cGrrelllPondan por cuenta del presu.
puesto del Mini-sterio de la Goberna.
ci6n, seci6n sexta.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono.
cimiento ) cumplimiento. Madrid IJ
de junio de 1931.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señores Capitán general de la segun.
da regi6n e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Concedido al tenien.
te de Infantería (E. R.), D. Fran
cisco Pacheco Silva, «al servicio de
otr08 Ministerios)), con cad,eter even
tual, ~n el Cuerpo de Seguridad de
la provincia de Guipúzcoa, pase a
continuarloa a la de Barcelona, he
tenido a bien dis¡poner que el citado
oficial quede en la misma situaci6n
y afoectQl a fines de documentaci6n a
la zona de reclutamiento y reeerva
de· Barcelona núm. 18, continuando
percibiend() todos loa deveng06 que
le correspondan. pGr cuenta del pre
supuesto del Ministerio' de la Go
bernaci6n, st«ión sexta.

Lo comuniCo a V. E. ¡para su cono.
cimiento )' cumplimiento. Madrid J!
de junio de 1931.

AZARA

Sel'ior Capit'n general de la sexta
regi6n.

Señore~ Capitán general de la cuar.
ta regi6n e Inte·rventor general d.
Guerra.
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DESTIXOS

lOXC:Jh'. Sr. ~ He tenido a bien dis
.. 'lL':' .:c;e en la cemisión conkrida a
~'" ó:'dcnes por orden de 28 de abril
ú:t:l1u (1). O. núm. (5) el coronel al'
í!:i:u::rr:a D. :'[i:;uel :\briat Cantó, :1:
",r!>:,r:lll;lose diello jcie a su destinG
J:.: /::n:illa ZD!~:t de r .."c~utanl:ent,) Te..
n~~:. 2(,;,

L J (';)n:un~co a \ -. E. para su con.)
C::1:,,:;[0 y cump;:mien:o. :'1adrid 13 Je.
j ~~::: J d" 1<)31.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el comandante de Infan:c
;'ía D. Benigno :'[artín<:'z PortiIl L). que
deselll;)L'i,aha el .:argo de jcie de: Cne;'
po de Vigilan.ía y Seguridad de la Zo
11:1 de :'brruccos. cese ,'n su comd:do
:> pa,;c ;! situ:lc:.)u de dis;)Ouihle forzo
so e~l L~ seg~l!ld3. r(:g"ió~1.

Lo comunico :; V, E. para su CO:l,,
"':"l:en t () Y C't1')~~T11;""1'" '1 ~laur:d 15 d-::
j~-~~to de i93I. l' .•. ~ • ... L.

Lo comunico a V. E. para su (0

nocimiento y Clim¡¡limien¡o. ~bJriJ

13 de junio de 1931.

Sellor Tefe de las Fl:enas militare,;
de 1tarrueeos.

ESTADO CIVIL

LICE~CIAS

Señor Capitán general de la primer~
región.

Sciíor Interventor general ele Gueoi
rra.

Señor. ..

Circular. Excmo. Sr.: Vi~ta la.
instancia promovida por D. :Ybtilde
Núñsz Menchero, oapitán de Infante.
ría lE: R.), con destino en la Cir·
cunscripción de I1e5eTVá de .-\Igeciras~

15, 6Il súplica ele que le ~~a modi.
ficado su nombre y haIlándcse justi
fic&do con la documentació;¡, que el
recurrente acompaña a su IIllencio'ü;¡:'
da 'instancia, he tenido '~a bie:J. de·
ced~r a 10 solicitac!o y disponer que
en la cocumentac:6n oficial del mi.
roo, se haga constar como \1erdadero
i!lombre el de Bernardo, en lugar de!
de l"btilde con que venía fig-urand~

.'Lo cc·mU':Jieo a V. E. pan su • r,
nocimie:J.to y cumplimiento. Madr,'
!3 de junio d¡~ 1(J31. "

".Excmo. Sr: Vi>lta la instancia prl!
movida por el tenicnte coron('l de IlI'!
fantcría D. Antonio Sanz Agero, el
situación ele rescrva y afecto a ..
zona de Rc'llltamicnto ele 'Madrid, ft
en sÍlp;ica de que se le c(.need:l au.
riz;¡c¡('!l 'para marchar a Pan (FraOl!~
cía). he tenido a h;en acccder a ~
solicitado por d recurrcnte, ~l que dl<
herú tcller en cuenta las instruccioneS¡
aprobadas por orden de 5 de junio 4e
19°5 (e. L. núm. 101).

L.,J comunico a V. E. para ;;\1 Coo
nOt:lmiento y cumplimknto. ~fadrid
J3 de junio de 1931. .'

Excmo. Sr.: Con fo.rme con :,}
licitado por el teniente de Infan
rla 'D. AdolfQ del Corral Herml
en 13itmvi6n de di'5,ponihle forzoso
('·~ta rl'g-ión, he ll'uido a bit'n CCM
<l,'rJe do'~' mesC's de liCl01\t:ia por asU
tos pro'l'ios parn Leg-ano.'s, !'~vil\a,
di1., Li~h()a (Pllrtug-al), 'cQn ;lrr:e¡:lo
cuanto determ:'nan los artículos
y 64 ¿·e 1315 in6truc'Ciones aprobad
po·r orden de " <'ce jUlllio de 1
(C. L. núm. 10i).

Sei'lor jete d~ las Fuerzas :'Iilitares
de ~larr¡¡"cos.

Seilores Capitán general de 1:1 s~gul1da

región e I;:ternntor general d"
Guerr~.

DISTINTIVOS

SeilOr Jde d·: la;; Fuerzas Militares
de Marrueeos.

Seilllrl" Capitán general dc la prime
ra rc·giún. Direct()r gcncral de la
Guarelía Civil e Intcrventor genc
ral dl' Guara.

EXl":llO. Sr.; He tenido a bien dis
;JOner qu"' ei capitán .de Infantería
D Emilio Rute ViIlanO\·a. ceic en la
cc';ni:,ión que lc fué conferida por er
:.lón ele 28 d~ abril último (D. O. nú
meru ()=.). a las órclenes del jefe de
b, F;¡e:-zas :'·1 ¡lilare;; dé' Marrue:os,
.\. pa",· ;¡ situación de disponible for
zas" C:l la pr:mera región. continllan
.¡.) a la;; órrl~n",; del dircctvr gencral
d,' la Guardia Civil. .

Lo comunico a V. E. para su co
!1ocimÍcnto y cumplimiento. Madrid
IJ de junio ,le 1f)3T.

Excmo. Sr.: Acccdiendo a lo w
lici·tad·o Tor el capitáll1 de Infante
ría con destino en el Grupo de Fuer
za,s Rleg'ularc·s Indígenas de Tetuán,
1, D. Aug-us::o Adalid As.carza, he
ten i-do a bien cOo.1cede;Je el UiSO dt'1
ctistintivo de dichas fuerzas, nnr r~

unir las condiciones aue de1:lel" 'lflna i;¡
orclen circular de 18 de junlU de 1930
(D. O. núm. 136).

Lo cOImUlnico a V, E. 'Para su r')
nacimiento y cu·lJl¡pEmiento. Madrid
13 de junio de 1931.

Señor .Tefe die las Fuerzas mmtarcs
de Marruecos.

Excmo. Sr:: Conforme con 10 ,~o.
I licitado por el tenir'.1te de Infante·

AZAf:lA ría, n. ~'rancisco de Hita EiSt1T1\R'a,
I ('on li~,stJno 't'n eICu·er.po de Fuer·

Fuerzas Militares zas Rc¡:-ul'are,s Indfgenas de Tetuán
1, h-I' ten:,do ;¡ bien con,(',ed'erle el u,;
d~1 r1istintivo ole dichas fuerza's, r.')n
~rreglo a lo dispuesto en la orden
circular die 18 de junio de 1930
(D. O. 'núm. 136).

AzAAA

DISPONIBLES

S,'ji·1': Capitán general de la scgunda
re~:ón.

~l'ilul' Inll'rventor general de Guerra.

AulA

Se:::" Teie de las Fuerzas :'Ii!ita~es

(!c :-í;rrueco;;.

:,(:i1~res Capitán general de la quinta
;egi6n e l:1:en'entor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.; He tcnido a bien dis
l"·1i.?r que d capitán de I:J.fantería don
.1'),':' De'.gado Garcia de la Torre, en
<:::aciú¡: de disponible forzoso en e~a

n·;.:ió:l. pase destinado al regimiento
nÚ:ll. 9. (Se\·ílla).

L") cÚ:llunico a V. E. para su cono
,';m:enL) y cumpEmiento. !\1adrid 15 de
j~:¡~¡o dc 19.31.

EX~lJJll. Sr.: He t"nid o a hitn dis
¡;"'H r qUe tl sar¡::rnt.) del re¡::imicnto
':'.' InÍ<llllcría núm. I Pedro Ruiz Alon
,,¡ p~He destinado. {,n concepto de plan
tilla. al de Infanteria núm. 23.

Lo comunico a V. E. para su cow...
dm:enlo y cuml,limi('nto. Madrid 15 de
juní, I de 1931.

::odior Capitán gcneral de la sexta re
giún.

5cfior Capit:'n ¡::cneral dc la primera
rcgión ~ Interventor gencral dt Gue·
rra.

r-:x,:mo. Sr. : lie tenido a bien dis·
noner que el C9ronel de Infanterfa
D. Angel Prats Souza, del regimien
·to· üeu·ta núm. 60, quede en situa
ci6n de dis,ponible fo.rzo.so en la pri
m·era rell'i6n.

Lo() rO<illunko a V. E. ,para 6U co·
nodrniento y cump1i.miento. Ma.d>rid
15 de junio d·c IQ3I.

Señor Jefe de la.s
de Marruecos.

Seño'res "Ca¡pi~án general de la pri.
mera re,gión ,e Interventor ,g'eneral
de Guerra.
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Lo com:.:nico a V. E. para su co
nocimiemto y cumplimiento. Madrid
13 de j ~n:o de 1931.

Se:,or l.1p:tán ¡:;eneral de 1.1 prime
ra. rt:g:ón.

Señoreo; C;¡pitán gleneral de la se
"''Jnda región e Intervento: gene
;.11 ce Guerra.

uRDD;- DE S:\~ HER~IEXE

GILDO

Excmo. S:-.: He tun;,do a bien di3
poner qUle la relación i1:'5er:a a r()',1

:inuación de la orden circular de .:?3
de rnarz'J último (D. O. núm. 68),
por ja Que Ee conceden condeccracio
nes de f3 Oreten Mi'litar de San Her
mcncg:1e{J a j!,fes y ofi:ides del Ar
ma de In fante:ía, se rotil:.:¡da recti
ficadJ. en el 6entido, de que el te
niente coronel de lnfan:lnh, con des
l.ino en ,,1 rrgimiento de Cuenca, 27,
D ..\lfo:1s0 Beorlegu: Canet, ~:J "m
plleo es el que queda exptesaño y '.10
('} dI" te"lJt>,te como en la men.c:on3
da disposición se dt'cÍa.

¡'o comunico a V. E. ;:ara su cr:
nacimiento v l'feetos. Mt]drid 13 de
junio de 1931.

~í'íor Capitán general de la sext:t
H'gión.

Señores Presidente del Conosejo, Di.
r~etor dl' las Asambleas de las Or
den!'5 :\TiJ:tanes de San Fertaando
y San Hl'rmenegildo e Inte:ventor
,.;enetal die Guerra.

Excmo. S!". : He tenido a b:en dis
poner que la rela.ción inserta a con
tint:,lción de la ordeo;¡ circular de 9
d,~ ~ayo oosado (D. O. núm. 104).
por la que s'e l·e conceden condrco
raciones nI' la Orden ~riljtar de Sálll
Hl'rmt>nrg;ldo a jef.~ y oficiales del
Arma de Infantería. ~e entienda rec
tificada t'n el sentido, de que al Cc
mand"'ntr, con destino en el :e~i
miento lnfanterf,a, 3; D. Eduardo
M,¡¡rtimlrz Nipto, es la Cruz d~ la ,i..
tada orden, la que le ca rre-:;,po!W,e,
con antigüedad' ete 13 Ce jOnio' de
1<l30, v no ,la placa ccmo en la mell
ciona.el] di:spos.ic:i6n Ele decía,

Lo elig-o a V, E. para su con()~i·

miento y cum.plimiftJto. Mladrid q
de junio de 1931.

S'l'ñor Ca,pitán ¡¡-eneral de la octava
,región.

SC'llorrs Presic!rmte di") Con'st'¡'o, Di
&Pc·tnr elf' las AiSamhlE'as C"f' . as 01'·
denes Militares de S:'ln Fernando
y San Hi":menegildo e Interventor
general de Guerra.

16 de jUnJo de 1931

Excmo. Sr. : He tienido a bif:'lil dis
poner que la :elación ir.os-erta a con
tinu':'ción de la ordm circular de 9
de mayo pasado (D. O. núm. 104),
por la (]¡;e se conceden condecoracio
nes de la Or,¿-e:l M:litar de San HeT
mene~íldo a jefes" 'oficiaJes del Ar
ma de lt:lfanterí.1, ~{' entienda recti·
li:ad.1s <'n <'1 f\:ntido de que {'j te
nie:¡te c'~ Inbnterh (E. R.), cOIl des
tino en la Zona de reclub3míentó y
~"Si"r"a c" LI~ón, -1-7, D. CirBo Ca
mazano Hernández, ~ llama como
qu"da d:cho y no Gamazo, como eo.:¡
la citada di~po~:c:ón se decía.

Lo digo a V. E. para su cono~;

mie:1to y cum¡:,lim:(·:lto. :!Il!1drid 13
de junio de 1931.

Señor Ca.pitán gener2.l de la octava
región.

Señores Presidemte dl~l Consejo, D:
rector de las .-\sambleas C,:, las O~

denes ~Iilitares de San Fernando
y San Hermenegildo.

f'RE~UOS DE CONSTANCIl-\

Excmo. Sr·: Vista la instancia que
V, E· curs6 a este Minist:rio en 30
de ahril último, promovida por d tc
niente del hatallón de montaiia. .-,
D, ..\ntoniu ~lillilll Mon'no, en súpli
ca ele l/u.: ,;e le reintt'gren los, prellli"s
de 'onstancia elC' sargento. corres
pondientes a los meses de marzo de
1<)20 a fehr:ro de' 1')22, cuyo im¡lortc
le. fué ek-scont1.elo al hacerle la liqui
dación de las diferencia,; de paga de
sargento a suhoficial ele los mismos
meses, por consecuencia de su ascen
so a elicho último empleo, concedido
por orden de 27 de febrero de 1922
(J). O. núm. 48), con antigüedad de
3 de k,hrero de 1920; teniendo en
cnenta que los devengos soli:itados
to~responden a tiempo anterior en
más de cinco años a la fecha de la
solicitud y 10 dispuesto en el artículo
2:; de la Ley de Contabilidad y ad
n;inistración de la Hacienda pública,
he resu:lto desestimar la petición, por
haber prescrito el derecho a la mis
ma en analogía con lo resuelto por
órcÍenes ck 23 ele febrero último
(D. O. núm· 45), para los suboficia
les clon Salvador Guerrero Barragán
y don Frtln~isco Dueñas Hercdia·

Lo comunico a y, E. para su co
nocimiento y"efectos· Madrid 13 de
junio cl,~ 1931.

Señor Capitán R'encral' de la cuarta
región.

PREMIOS DE EFEGTIYIDAD

Excmo, Sr,: Vista la instancia que
y, E cursó a este Mini-sterio en 13
ele mayo pr6ximo pasado, promovida
por el teniente (E. R) del batallón de
Cazadores Arap¡'¡es, Q; D. Vicente
Irribarria Martinez, en súplica. de que

s·: le conceda ei premio de ek :ti\'i
dad del seg-;mdo quiquenio por creL'r
se en iguale,; circunstancias que los al
féreces (E. R.) D. Eugcnio BCII'l

v,ente Calderón y D. Augusto :!Ilulas
García, a quienes por ofde:l circular
de 21 de abril últ:mLl (D· O. núm. 8,)),
se les c.lncedió d'c1h.l prem;o; t,'n;cn
do en cu:nta que h con:es'ón hecha
a dichos alféreces es por haber trans
currido cinco años eiect;vLlS de-de la
iecha en q~le. cumpl;{;on los, nin:i ..-in
co de Ser\'lCIO con ;1D0110S c.e :a:np1
ña cuya circunstanc:a no Cü:1CtCre en
el 'int~resado. toda vez QUe. de-con
tando el tiempo sen'ido antes de !os
dieciséis años de edad y el tiempo de
~rmane:lcia fuera dé !lbs como in
dividuo de tropa, no cump:ió ]05 vein
ticinco allOS cié servicio COI; ab.onos
ilasta el día 10 d" diciembre de 1926,
he resuelto eksest:mar la petición por
care;:er de elt'recho a la misma, con
ar~eg¡o a lo dispuesto en la orden
circular elc 2~ de junio de 1928
le. L. núm· 253)·

Lo cvmtm::o a V. E· para su cono
cim;ento y cUIl1plimi,:nto. 1fadrid 13
ek j,¡¡¡ic) de 11);\1.

5ciwr Capitán. general ele la s~gunda

región.

RESERVA

Excmo· Sr.: IJe tenielo a bien elis
poner pase a situación de reserva.
por haher cumpliclo la edad reglamf'n
taria d día 7 del actual, e1 ca<pitán
ele Infantería (1-:. R), con destino en
la zona ele reclutamiento y reserva
ele Valladolid, 36, elon José Domenech
Sánchez, ahonándosele el haber mell
sual ele :;62,5° pesetas que le corres
ponde por la citada unidad de r',
serva, a la que queda afecto. y a par
tir ele primero de julio próximo.
• Lo comunico a y. E. para su co
nocimiento v :um¡11imicnto. Madrid
13 de Junio de 1931. .

Seiior Capitán general de la séptima
región. '

S~iior Interventor general de Gue
rra·

Excmo, Sr.: He ten isla a bien dis
poner cl pase a situación de reserva.,
por haber cllnwliclo la «iad regla
mentaria el clía 2 elt'! actual, del capi
tán ele Infantería (E. Ro), con destino
\'n la Circunscripción de n'serva Man
resa núm, ~3, n, M iKUd L1obera.
Guasp; ahnnándoscle el haber. men
sual de 562'50 pesetas que le corres- •
pond.~ 11 partir dc primero de julio pró_
ximo, por la 20n'a ele Reclutamiento y
reserva de Barcelona núm, 18, a la que
queda a"fecto.
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LICENCIAS I 'caballería (E. R), di~nible en
esta regi6n como pTe6unto demende,

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so- D. Laureo Ortlega Garc(i-, ~e halla
licitado por el comandante de Caba. curado y en disp06ición de presta.r
llerfa del di&ue1to regimiento Lance- el servicio ~ su clase, según certi
res de Famesio, 5, D. Emilio Sanz ficado del reconocimiento fa.cultativo
y Sanz, he tenido a bien concederle sufrido por dicho oficial, be resuel
diez dias de licencia ¡por asuntos pro- to V1,1elva a activo, quedando disp:>.
pios para Parf.s, (Francia), con arre. nible forzoso ea e6ta regi6n hasta que
glo a las instrucciones de S de junio le corresponda ser colocado, con
de 1905 (C. L. núm. 101). arreglo a lo preceptuado en el decre-

Lo comunico a V. E. para 6U cono- to de 24 de febrero de 1930 (D. O. nú.
cimiento y cumplimiento. Mad·rid 15 mero 45).
de junio de .1931. Lo comunico a V. E. para su cono-

cimiento }' cumplimiento. Madrid 13
~A de junio de 1931.

Señor Capitán general de la primera
región.

Sel\or ...
Sel'ior Interventor general de Gue

rra.

Comandant..

ULAClOR QUII l. err..

rH
"'-"- •

D. Francisco Serra Castell, del octa
vo ligero.

Al regimiento Artillería ligera Kúm. '/.
(aarcelona).

,Teniente coronel.

•••
"cel'" .. II1HI.....

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que ~os jefes y ofi
ciales de Artillería com'prendidos en
la siguiente relaci6n, que principia.
con D. Frandsco Serra Castell y tet"
mina con D. Francisco Gómez Ma
rín, pasen a destinos y situaciones que •
,a ca-da uno se le sef\aqa.

ILo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumPlimiento. Madrid 15
de junio de 1931.

D. José Hernández Fernández, del
.décimo ligero.

.D. Fernando Pérez Porro, del di
suelto quinto a pie.

D. Fernando Bona Valle, del octavo
ligero.,

Señor Capitán general de. la prime
ra región.

Señor Interventor general de Guerra.

'D. Franci8co ~errán.Pérez, cid octa·
va ligero.

n. Jo.sé Montagut BlIJQuet, disponi
ble forzoso en la cuarta región.

D. Manuel L6pez Caparrós, del s~p
timo ligero.

D. A:lberto Urniza López, del re,l
r miento de costa. núm. 4.

D .Francisco Rivera Lora, del .~p

timo ligero.
D. MaTcelino Dlaz Sánchez. disponi

ble en la tercera región.
D. Julio Martlnez Borso, de la Co

misión de Industrias civiles de la cuar
ta región.

'REEMPLAZO

VU.ELTAS AL SERVICIO

Sef\or Capitán general de la s~Íima re
gi6n.

Sel'ior Int~rventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de
V. E. de :a del mes actual, dando cuen
ta a este Ministerio de haber decla
nido de reemplazo por herido, con ca
rácter provisional, a partir del día 27
de mayo último y con residencia en
Salamanca, al teniente de Caballeria,
disponible por 'herido en esta región,
D. Sera-fin Garda. Arteaga, he tenido
a bien confirmar la determinaci6n de
V. E. por estar ajustada a lo dispues
to en el articulo séptimo de la orden
cin:ular de 27 de judlo de 1930 (Colee
ci6K Legislativa núm. 236).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento Madrid' 13 de
junio de. 1931.

Excmo. Sr.: En vista del escrito
de V. E. d'e :l8 de m:ayo último, en
el qUe manifiesta que el teDien~e de

--..... t·_~·"'~

Excmo- Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de CabaUeria,
sut'ermynerario sin sue"o do esta'
región, D. Jacobo Moreno Torres, he
tenido a bien concederle tres meses
de prórroga a la licencia que por asun
tos propios Le rué concedida por or
den de 12 de enero último (D. O, nú
'mero 10) para Quito (República dd
Ecuador), con arreglo a-I articulo 64
de las' instruclones aprobadas en 5 de
junio de 19O5 (C. L· núm. 101).

Lo comunico a V. E· para su co
'nocimiento y cumplimiento. Madrid
13 de junio de 1931·

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señor Interventor general de Gue
rra.

Sefior...

SUPE&NiUMERARIOS

AIdA

Sellor Jefe de les Fuerzas MiHtares de
Marrueco.. '

Sel'iores Calpitán generBiI de la ,prime
ra r.c'gióne Interventor genera'l de

, IGuerra.. '

ruda

Sef\or J¿e de las Fuerzas' Militarei de
MarruecoS:

Sel'iores Capitán general de la primer·a
región e InterventOJl genel'a~. de
Guerra.

..Cll.... C,..",,,, , cn, ca.,"a,
DlSpPNlBLES j,. ,~...........

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis:
poner que el comandante de ,Caballe
ría del Gru.po de Fuerzals Refulares
IDdlaena. de Tetuán, 1, D. Manue'!
de~ul'ia Reinoso, quede disponible
forzoso en la primera región.

Lo comunico a V.. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid 15
;de junio de 1931.

Excmo. Sr.: He tenído a bien dis
poner cese en la comisión conferida a
sus órdenes, por orden de 28 de abril
último (D. O. núm: 95), el capitán
de Infa.ntería don Justo Sanjurjo y
Jiménez Pel\a, continuando el intere
sado en iU anterior situación de su
pernumerario.Bin Bueldo en I-a primera
región.

Lo comunico a V. E. para su "co
nocimiento y cumplimiento: Madrid
13 de junio de 1931.

RESIDENCIA

•••

Circ:uJar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que las relaciones que
liguran en las páginas 757, 758 y 761
de las órde~s de 12 y 13 del mes ac
tual (D. O. núm: 130), -por las que
se destinan a jefes, oficiales y clases
de tropa al regimiento Infantería, 12
(Vigo), se entiendan rectificadas en
el sentido de que la residencia del ci
tado Cuerpo ha de ser Lugo, en voez
de Vigo, como en la misma se deda.

Lo comunico a V E. para su co
nocimiw.to y cumplimiento. Madrid
15 de junio ~ 1931.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interventor general de Guerra.

Lo comunico a- V. E· para su cono-'
cimiento y cump-limiento. Madrid 13
de junio de 1931.
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Capitút (E. R.) .

Tenientes.

Capitin CE. 'R.)
•

Capitanes.

D. José Oliva Sue4ves, del mismo.
D. Antonio Carranza Gareía, del

,mismo.
D. Ricardo Rodríguez Vira, del

.mismo.
D. Rafad RQbert Miñana, de'! mis-

mo.
D. José Velas'Co Prieto, deiI mismo.
D. Carlos Salas Banal, del mismo.
D. José de ,la Guardia. VaJcárcel..

del mismo.
D. Bernardo de !a Fuente Ledo,

de1. mi9lllo.
D. ea¡bcto Arejula Alvarez, del

mismo.
D. Guillermo Vidal Quadeas Villa

mechia, del primero de m.ontaña.

,mo. . .
D. Angel Paz Mardnez, del mis-

mo; •. .
D. An¡gdl Meana Brull, del mismo.
ID. Pedro Canan Bosoh.

D. José F'lernández Morales, del
séptimo ·Iigero.

D. José Barrera Campo, del mismo.
D. José Navarro Míngw:z, de'! mis

mo.
D. Fernando Ga'arza Pérez, del

mismo.
D. José Arenas Fernández, del mis

'mo.
D. Casimiro Escala Roca, de4 mismo.
D. Jesús del Prado Mosquera, del

mismo.
D. Antonio Ca1var G(lnzález Ayer,

de'! mismo.
D. José Echevarría ~omaán, de!

mismo. ,
'D. Federico Gopzález Quero, del

mismo. '
D. Alvaro Torres Espinosa, del sép

timo lige.ro.
D. Fe'.ipe Sesma Bengooohea, del

primero de tnQntaña.
D. 'Carlos Apdlinario Fernández.

Sousa Varela, del mismo.
D. José Fernández Zayas, del mis

mo.
D. CarIes Fernánodez Arjoni11a, del

mismo.
iD. Ramón de B'las Arantegui, del

.mismo.
D. Daniel Monta·ña Jou, del mis-

Tenientel .(E. R)

D. Eudaldo Sán~he..z Va.l, del sépti-
mO ligero. . .

D. Felipe Arnal Marco, dd prime
ro de monta.fta.

D. Pedro Ga«la Rujz, del mismo.
,D. Francisco G6mez Marln, del

mIsmo.
Madrid J5 de junio de J93JJ-Azaft..

'D. Juan Garefa Bonmati, de1 sép
mil- timo ligero.

Circular. lExcmo. Sr.: He tenidOo
Enseña:t Ma.rtln.ez, del bien d~~oner que los ofidalee de

Artillería comprendidos en la sig,uien-

Capitán (E. R.)

Teniente. ,(E· R.)

D. Luis L6pez Varela, del mismo.
,D. Jesús Avila Contreras, del mis

mo.
n. Ernesto Orensanz Taronga, del

mismo. .
D. Guillermo ReinIein Calzada, del

mismo.
D. Joaquín García Soria, del mismo.
D. Ramón del Rosal Nadal, del mis

mo.

D. Rogelio Fontana Salcedo, del mis
mo.

Tenientes.

D. Pedro Regalado Sanz, del mismo.
D. Joaquín Cañadas Pérez, del mis

mo.
ID. José García González, ael mis

mo.
D. Modesto González Quiroga, del

mismo.
D. Salvador Coello Melgarejo, 4el

mismo. '
D. Luis Rodríguez Almeida, del mis

mo.
D. lldefonso Sánchez Dineta, del

séptimo ligero.

D. Miguel Jordán Franco, del prime
ro montafia.

D. Joaquín Burgos Peir6, del mis
mo.

D. Antonio Sánchez Bravo, del mis
mo.

D. Diego Juan Gutiérrez, del mijlmo.
D. Andrés Martínez Cinovas del

mismo.
D. Felipe Millán Pérez, del mismo.

•A flisponWles forzosos en la cuarta re·
gi6n.

Coroneles.

D. José Gutiérrez Méndez, del mis
mo.

:D. Luis Jovell Villar, del primero
de montafia..

D. Federico de Miguel Lacourt, d:1
séptimo lige.ro.

Tenient.. coronel••.
D. José Font d«; RUbinat, del

,mo.
D. Angel Mul'loz Duefias, del pri·

.mero de montafia.

D. Juan Ferrater Ten, del mismo.
D. Antonio La.font Ruiz, de1 mis'mo.
D. Joaquín Salas Brugera, del sép·

timo 'liogc·ro.
D. Carlos Cifuent·cs ~odrlguez, deq

mismo.
D. Sa'Lvador Cer6n Biondi, del mis

mo.
iD, Pa.blo

mismo.

"

. I

Tenientes (E· R.)

D. Antonio F06 Mutinez, del sép
timo ligero.

D. Graciin G6mez Martín, del sép
timo ligero.

D. José Puch Nox, del séptimo li
gero.

D. A~el Pomar Marqués, del sép
timo ligero.

D. Manuel Esteban García, del sép
timo ligero.

D. Francisco G6mez Marin, del sép
timo ligero.

D. Calixto Arejula Alvarez, del sép
timo ligero.

D. Antonio Crehuet Rodríguez, del
mixto Mallorca.

Tenientes.

D. José Mique1 Fernández, del sép
timo ligero.

D. Juan Garda Solé, del séptimo li
gero.

D,. José RomiUo Polo, del séptimo
ligero.

D. Dionisio Miguel Mayor, del oc
tavo ligero.

D. Francisco Vázquez Pereira, del
séptimo ligero.,

n. Ignacio Topete Hemánd$, del
séptimo ligero.

D. Antonio Berlin Sancho, del di
suelto cuarto a pie.
, D. Joaquín Angelet DaGmase, del
suelto cuarto a pie. .

A1f&ez (E. Ro)

D. Miguel Morales Santistéban, del
séptimo ligero.

Las clases de segunda. categoría y
contratados, los mismos que tiene el re
gimiento, oubriéndose las vacantes con
los que lo tengan solicitado.

Al regimiento de montaña mí",- l
(Barcelona).

Teolente coronel.

D. Rafael Jái~z Medina, disponible
en la cuarta regi6n.

D. Salvador Pura Cervtta, del sép
timo ligero.

C.pltan...

D. José Lac1eta Uzaro, de la Co
misi6n de movflizaci6n de Inductrias
civiles.

D. Fernando Recio Andreu, del de
de,pósito de Armamento Badajoz.

D. Manuel Moya Alzac, diJPOl1ible
forzoso en la primera regi6n y en co
misión en ~a Escuela de ~rotécnica,
en la que 'eeuiri.

.n. JOISé Marllntz Dlaz-Varela, dél
depósito de Armamento de Badajoz.

D. José Valero Ocafia, del mismo.
D. Francisco Agrasot Gonzile&, del

mismo.
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Hi~a,rio García Adán, del r~gimien.

,to de AJ1till,e'rla a pie, 7.
Ma.drid 15 de junio d'e 1931.-Aza

fia.

Cabo de trompetas.

Sargentos.

Víctor Sánchez Martínez, del regi-
miento de Artillería ligera, .1 4 .

Andrés Fiz Lucas, del mlsm~.
Nico,lá6 Mo,reiro Gn6, del !Dlsmo.
A;lfonso Valle de la Igl.esl<l, d~l

anti-guo regimiento de Artllleria 11-
ge,ra, 12. . 'd.J

De,~derio IgleSIas Garn o. <.le. ro·
pernulmerario, <le I Grupo ,de Artille
ría Antiaérea.

Ra,món García Martín, de ~a Co
mandan'Cia de Artiller,ía d':l ~If.

Jadnto' Martín, del re'glml'en~o de.
AJrtillerla li,gera, 14·

A'guSitín ,-Pér,ez Camipos,. d,; super·
nurnerarie, del aMilguo regl,mlento de
Arttuería a pie. 1._

E-duardo Muñoz Sanchíz, del octavo
ligero.

Vi.cente Aznar lturralde. del mis·
m()l,

Al grupo de informacióll de Artille.
ria nú11'. 4·

-E~~eban Vaquero Rodriguez.
J csé Alon~o Gallego.

Al grupo de intormaciól' de Artille.
rill llúm. 4..

Sixto Dorado ~folero, del regimien
to de Artillería de montaña .;¡úm. 2.

Al grupo de información de Artille.
ría llúm. ::.

Suboficial.

Sargentos.

.Sargentos.

Cabo de trompetas.

D. Aniceto Sanz G6mez, del regi
miento de Artillería ligera. 14·

Crescencio Sacristán Herránz, de
la mi6ma.

A~-terio Martínez del Pozo, de la
misma.

le,sé :\Ioñino Tor,p, de la misma.
:'IIa:tín Sacristán Herrámz, de la

misma.
D. Pascual Lucas Lucas, de la m;s

ma.
Juan :'I.l01ero Campaña. de la mis

ma.
D. Juan Rodríguez A~t:g-'arraga. de

sUl:err.umerario. (lje} antiguo regimien
to'de :ütillería a pie núm. l.

D. José Navarro Beltrán, del mis
mo.

D. Víctor Pérez die Co1c-sía y Cal·
deró'l, del regimiento de Artillería
a caballo.

D. Ped:o Establés Sanz, dIe Euper
;mmerario, de la primea Sección de
:.) Es:uela Central de Tiro.

Sargento•.

Garcla Garda. de la m.is·

/Jl grupo de I"formación de Artí·
llcría núm. 1 (F:scuela de Informa

ción r T opo~rdfical.

Jacinto
ma.

Frand~'co Corrales OClhao, de la
mi.ma.

Cdcrino Sauc~do CabaniU,a•• de 13
misma.

Marcelino Moreta Ari,as, de I,a
mi.gma.

Julio Cabanillas Garda, de la mi,s.
ma.

Suboficiales.

D. Julio Cam'Ps ROiSendo, die la
Secci6n de In formación afect,a a 1,1
E·sctll'Ia Cootral de Tiro '··,rimen.
Sección).

D. Mariano Mate Herrero, de la
mioma.

D. Emi,Jio Blanco Caberón. de la
mi~ma.

D B"lbino Martínez ROlIll'erO, de
la mi-sm;¡.

Circular. Excmo. Sr.: He t('nido
a bien di"ponE'r que las c1a6es de
tropa comprl";¡c1ida~ en hi ~iguil'nte

relación, que principia con D. Julio
C,l,m,ps Rcsendo y t1ermina con Hila
rio García Adán, pas·en a servir los
destinos que se indican .

1.'1 dig-o a V. E. para ~u ronor:
mi.ento y cumplimiento. Madrid IS
de' junio dr 1931.

Tenientes.

Al grupo de l11formación de ArtiUe
ría mim. 3 (Valladolid).

D. Pedro Manso Manso, del 14 re
gimiento ligero.

~Iadrid 15 de junio de 193I.-Azaña.

Alférez lE. Ro)

D. Eloy de la Pisa Bedoya, del 14
regimiento ligero.

D. Antonio Diez Muntadas, ¿el
mismo regimiento.

tO. Lui6 MatamJros González, di>
ponible forzoso en la séptima región

en la Escuela Automovilista.
D. José Aracama Atauri, del se

gundo regimiento de montaña.

Capitán jefe de la Secci6n de Lo
calizaci6n por la Vista, D. Pedro de
la Pezuela García, del 14 regimiento

gero.
Capitán jefe de la Secci6n de Lo

calización por Sonido, D. Rafael Pa
dilla Fernández Urrutia, del primer
regimiento a pie.

Capitán jefe del Servicio Topog-rá
fico Artillero, D. Ramón Pardo Suá
rez, del 14 regimiento I:gero.

o_:..J_ -:~#'T~

Át"gr~1)f) de 'Información dc Artille
r!1l núm.. :2 (Bar~e¡o1Ia).

Teniente••

tD. Atanuio Torree Ohacón, '<!el
primer regimiento de Montai'ia.

D. José F'lórez Herrera, del cuar
tO re,gimiento a pie.

D. Antoni'o Soto- Guinea del octavo
ligero. .

D. Anselmo Gradés Urosa, del pri.
mero Mo,ntafia.

D. Ag'ustln Murieda6 Mart{; del
Grupo de Información de Artillería,
afecto a la primera Sección de la Es
cuela Central de Tiro.

D. Enrique Ga;set de las Morena,s
del mi!\lllo. '.o. Francisco Iriarte Folache, uel
mIsmo.

D. Ram6n DI·ez de Ulzurrun Ar.l.
na, del mismo.

D. José Vignote Berro, del mis.
mo.

D.' Mario Martín Bellogin, del 14 Señor...
re¡;rimil'nto ligero.

D. Emigdio Muñoz Montero, dispo-
nible .1rzoso en la octava r-egión y
en comisión en la Fábrica de Oviede.

Capitanes.

ID. Clemente Munita Gallo, Jefe de
la S. L. V., de"la Mae,stranza de Bar
celona.

D. CarlOll Botet Vehi, de la
S. L. S., del cuarto regimietno a
pie.

D. Francisco de Selgas y de Tor
nos, Jefe del S. T. A., disponible
forzoiSo en Baleares.

Tenientes.

Señor. ..

RELACION QUE SE CITA

Al Gra/,o d~' Infomraciórl dc Artil1aía
J.~ílJl. 1 (Escuela dc Informacióll y To

pográfica).

Capitanes.

D. Lu:s Salas BonaI, del Grupo de
Ink~m:l~ión d'e Artillería. afecto a la
primera Secci6n de la E.scuela Cen
tral de Tiro.
. (D. Carlos Taboada Sangro, del
mismo.

D. Felipe Adrados Beano, del mi'3
mo.

D. José Gómez L6pez, disponible
forzoso en la sexta región.

D. Ignacio Moyana Aráiztegui, de:
octavo re:gimiento a ¡pie.

te relaci6n, que prinCipIa con don
LUis Salas Bonal )' termina con don
Pl'dro Manso Manso, .pasen a servir
los. destin·os que a cada uno se le 'se
ñala.

Lo comunico a V. E. para 'lU cono.
cimiento y cumplimiento. Madrid 15
de junio de 1931.
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D. Edilberto Garda González, del
regimiento Infantería San Quin~ D. Roberto Pérez Jinez] de ¡la Co-
tín, 47. mandanda de Artill-ería (l,e Oeuta. Scñor...

AZA~A

.~.

Sargentos.

SeCCf01 d. InaBatlrOS '

DESTINOS

Al rcgimiento de Art;ZZerla Costa, 3.

,Suboficiales.

D. Jarabe Rufiete Viñegl<l-s, de su...
pernumerario del mi~,mo.

D. Vicente Adsuara Martinavarro,
de supernumerario del .antiguo a pie
número 4.

<~.f:Ldri(l 15 elc junio ele 193 L-Azaña.

Circular. Excmo. ,Sr.: He t~nido a
hien disponer fllIC los jefes y oficiales
de ·!as escala~ activo y reserea del Cuer
po <le In¡l:cnieros que figuran en 'la si
¡l:uiente relación p:uen destinados al oc
w\,() hatallón de Zapañores }1:inadores.'

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 15 de
junio de 1931.

.<\m.g¡el .'l.rigüel López, de supernu
merario del Ege':o, 6.

R::ardo Cue\'as Soriano, de i-uper
numern.rio del mismo.

PasC"JaI Fúster Card·3, de supernu_
merario d~l mi5mo.

Pedro Verano Gurrea, de super
numerario del mismo.

\:':eg:lio N:il::.mo ~la:tínez, de EU

pernurrJerario del mismo.
Luis ~lontes Navarro. de suoeI':lU-

merario ¿,el mi"':Jlo. .
~rigUl~1 Romag-uera Pérez, de super

numeraria del mismo.
Jua:1 P·J<tor Pons, de ~u.pe:nume

rario del mi~mo.

5· Franc:s:o Sámchez Martínez, de 6U-

¡J{:rnumerario de'] mismo.
En riqulc G;nda :'-.t ongas, de super

numerario del mismo
Joaquín Alfara T6var, del ligero, 8.
Gu;IIC'r:no ~ratallín Grtiz, del lige.

11'0, ¡.
Emilio Millán Domínguez, de E:U·

pernumerario del lig:ero, S.
An:rf'! Blanco L6pez, del r'egim:·en.
m')ntaña, 2.

S3ntia¡.:0 Guillén Maorad, del anti·
gua a .pie, 3.

Bart<!'lomé Serrano Roca,. del l1t'gi
mit'll1to a pie, 5.

Julián Gutiérrez GallardoO. del re·
gimíf'uto mont::ña. 2.

Frli¡::e Fernández Carcía, die1 regio
miento Costa, 2.

~fari¡¡,;¡o Hernández Villalba, del
mismo.

re·

de ex-

AZAÑA

Ajustador.

Ajustadores.

Guarnicionero•.

RELACIO~ QUE. SE CITA

C.."r"'-:!/flT. I::X':In:C. Sr.: 1-1 e tén.~dü

:l o:m (r:;?on~~ que el pfEonal cum
::: .:'n.:I:~() .2-:: la s:gu:ef!.Jl~ T[la::::·5n,
1\1<" p~:nc:p::l c:n e:' aju-stad:Jr don
'~;:l1és ~í_ar:ine2 Sánch2z y :erm:na
ron el ,;u:Joficial D. ViceIlte Adsu2ra
},fJ.rt:~].a\~3.rro, r2.~e destinado a- los
Ccerp,).s que ~,e ci~an.

Lo digo a· V. E. ,para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 15
de junio de 1931.

D. Giné, :-'br:inez Sánchez,
cedente dc.! mismo.

D. Francisco GarCÍa Ferri,
cedente, del mismo.

D. Antonio Verde Rubio
gimiento montaña, l. •

Sargentos. 1 Subofioiales.

Gorgonio Mayayo Lacruz, de super_ D. Loroozo Torres Hijo;.1, de su-
numerario del reg:m:ento eo;ta, 4. pe:numcrario del ligc7o, 6.
. Juan Millar Apari.cio. del regim:en- D. José Cas~año Benav~n:, d,é su-

Costa, 2. "-~numerar:o Qel mlSIUo.
José ~Iartín Gil, del ligero. D. Esteb:>:l Rodríguez Domingo,
~radrid 15 de junio de 193>- .1 reg:mie:1¡o ¿e COS(3, 3·

Azaña.· D. l'O:J1:t3 J:'m~~".ez Soria.. t:,el regi-
n1:C'l.to Il!on~:llia, l.

D. JUJn Fe:-ri" Pec,:"ón, de su::ernu
merario dd ligero. 3.

D. Tomás ~forera Meya, del re·
gimiento Infantería Otumba, 49.

D. Franósco Urbi.ta Fernández.
del mix,to Artilkría ~lallorca.

D. Viccn:e Martín ,Cervera, de la
quinta CCI:nandancia de Intendencia.

Suboficiales.

D. Cristóbal Roselló Pechuan, de
sunernumenrio del lig-era núm. 5.

D. ¡'vI:ircelino So.ler Catalá, die su
pernumerario del mismo.

D. Gregario Co~tés Pérez, del gru
po de Artillería Antiaérea.

Sargentos•

Fennan<lo Hurtado Hurtado, die'!
regimiento a pie, 8.

Ramón Garda Con~a, de supernu
merario del ligero, 11.

Esteiban Garda La¡parra. de super·
merario <lel ligero. 6.
. Mateo MoEna Amau·, <',el negimien.
to de COS/t,a, 4.
. Carlos ·G6mez Sarrión, dell regio
mi€'.1to Co~ta, 1. .

Julián Núfiez Fernbdez, de super•
nU'II'I~rario de'l ligero, 15.

Al rllgimitlllto dI Artill"ia ligfJra, 6.

Ajustadores.

Suboficiales.

GuamicionerOll.

Guarnicionero.

RiLACI6N QUE Sll CITA

..\l rcgim.:ellto de Artillería ligero nú
mero 7.

AZAÑA

Circular. Excmo. Sr.: He teDido
a bien ditSponer que el personal com_
'prendid.; en la siguiente relación. que
principia en el ajustador D. José
Elorza Jimeno y termina con el ear
gento Jo;é Martín Gil, pase a servir
los destines q,ue se indican.

Lo digo a V. E. para su conoci
mjen: ~ y cumplimiento. Madrid 15
de junio de 1931.

D. Jo;é Elorza Jimen.o, de exce
dente del mismo.

D. Francisco García Esteban de
excedente del mismo. '

D. José María Castelló Vila de Señor...
excc'dente del mismo. '

Señor...

D. Antonio Fusté G:ner de Infan- Al regimiento de A?:tillerla lig!rfl
,

teda Badajoz, 73. '
~. Bas:lio Baches Muñ:.z, de la

anllgua 5"!:.'unda Comandancia de Sa-
nidad Militar. .
~. Mode~to. C6rdoba. Aguado, del

antiguo regImIento a pIe, 4.

D. Matía< Fernández Conesa de
~u:pernumerario del ligero, 7. '

D. Ant~nio Lozano Vela supernu-
merario del m:smo. '

D. Rutino Sancho Latorre. del :i.
I{e1'O, 8.

Sargentos.

Valeriano Bistué Barbastro del Ii.
gero, 8. '

Víctor Garda HernándeJlo del mis_
mo.

D. Manuel R1cdríguez Maim6n de
supernumerario del lij:\'ero, 14. '

D. Valentín Solervicens Soler de
supernumerario del mixto de T'ene_
rife.
.J~é Díez ~onesa. del antigvo re.

.glmlente a ple, 3.
Vicente Aznares Iturralde, del li

gero, 8.
Luis Muñoz de Arenillas Barrien.

tos, del regimiento Costa, 1.

Al rcgimiellto de Artillerla montaña
número l.

~ju.tadore•.

D. Juan Loren,te Hurtado, del lí
.gero, 11.

ID. Joaquín R10dríguez García del
ligero, 4. ~
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•••

Caplt6D.

Relación núm. 2.

II'I"IICII 18111ral

COMIS.IONES
..

.:Excmo. Sr.: He tenid'() a bien apro
bar las comisiones de <J.ue V. E. di6
cuenta a esote Minieteno en 20 del
mes anterior ,deleII1Peñadae en el de
abril último por el personal com.
p/endido en la relaci6n que empieza
con el Teniente general D. José R>
dTfguez Casademunt y termina C'on.
el capit4n de Artillerfa D. Luis de
Conde Figueroa, con los beneficios
q~e O'tor·¡a el vigente reglamento de
dietas.

Lo comunico a V. E. para IU cono·
cimiento )' cumplimiento. Madrid 13
de junio de 193.1• . ,

D. ~:"Que Casasnovas Luala. de
di6ponible fOol'Z06o en Alrica.

Alf6reces.

D. Vicen·te PJaced Logroñ). de
diElp<>nllble forz06O en la pTlmera re
gi60.

D. Teodoro Cormán Hanzo, de
dispOollible forZ06o en la cuarta re·
Il'ión.

Mam-íd 15 de jun;:> de IIJ31.-A7a.
fia.

D. Salvador Romero Pérez, en Ja
!lexta regi6n.

D ..LuUl De>raodo Rios, en la quinta
región.

Alfm-ec:es.

CapiUn.

Relacitm núm. I.

D. Facundo Pérez Landete, en ~a

tercera región.

Seíior...

Ingenieros que fignan en ia siguien
te relaci6n. número 1, causen baja
en el Grup:> de Zapadores M:nado
re;; Ipara la divi~.i6n de Caballerla y
hriogada de monotaña (Vitoria), y al·
tas, como dis-ponibles forzosos, en las
regio~s que se expresan; v quo! 106
ccanpren-dido.;. en la relaci6n núme
ro 2', 6ean aJta en el ind~~ado Grupo
de Zapadores Minadoreó.

1.<> comunico a V. E. paTa su ca
n.ocimieIllto. y cumplimiento Madrid
15 de junio de 1931.

AJfErece••

D. Adolfo Serrano Vida'!.
D. Juan Quesada Araque.
Ma.drid 15 de junio de I9Jl.-Azal\a.

D. Ceferino Camblor Muñiz.
D. José Fontán Peíta.
D. Jesús García Aldea.

:A%dA

Se.ñOll'e.s Capi.tanes generaJe.s de la
primera 'Y SleTta re,¡ionell.

~fior IllIterventor general d'e Gue.
na.

EX'Cmo. .sr.: He tenido a bien dis
poner que el caj:;>itán de Illi'eníer06
D . .Antol11io Sarmi.ento Le6n T.roya
no, disponible forzOoSC> en la primera
regLón, continúe en Íiua.l llIituaci.6n
en la quilllta. en la fol1ma y con los
cometi.dos que tltl11ía encomendadoe,
según se dis.pueo por orden cin:ular
de 30 d'e mayo 111d·mo (D. O. nl1me
ro· 119).

·Lo comunico a V. E. para 80' co
nodmiento y cuiD1tJlllimiento. Mad¡-id
15 de ~unip de '1931.

'Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el comandante de Inge·
ni.erosD. F4'and6CO Rodero Carras
co, del sexto regi.miento de Zapa
dores Minado~a<,. qued.e dis.ponible
forzos.o en .la primera regi6n.
. L? ~omunico a V.. ~. para su oo·
nOClmlento 'Y cu.mpl1IDI~to. Madrid
1S d:e junio de 1931.

D. José Fernández Olmedo.
D. Luis Sierra Bus'tamante.

Tenientes. . .

D. Foermín Rodríguez del Valle He
via.

D. Manuel García Rendueles Suá
rezo

D. PalScuD!l Ceqrera Siere.

~eniente8 (E. R.)

D. Mariano GÓI.nez Herrero.
D. Antonio Iglesias Meijome.

Capitanes (E. R.)

Comandante•.

Capitanes.

tD. Jl1lio Rodríguez Alvarez.
D. Amaro González de :Mesa Suá

rezo
D. Víctor Galán Díaz.

DlSPONIB:LES

~ gn. CITA

$eflorCapitln generail de la octava
regi6n. .

Sel\or Interventor genera1 de Guerra~
SeftOfts C,¡¡pi tan en, generaltfJ de la Seflor Cap\lt4n general de Canariu.

¡primera y quiMa re¡ione.. SeftOor Interventor general de Gllerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner .que los jefes y o&ciales de las
esca'las adiva y de reserva del
Cuerpo de Ingi!nieros que se expre
san en la siguiente re'laci6n, causen
baJa en el texto regj,miento de Za.pa
dores Minado¡-M y a~ta como dispo
nibLes .forzo~s en esa regi6n.

Lo co'lnumco a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 15
de junio de 1931.

Alf6ra (E. R.)
D. Ram6n Ameijide Fernández, del

sexto ¡-egimiento de Zapadores Mina
dores.

Madrid 15 de junio de 1931.-Azal\a.

rrmient•• (E. A.)

D. Fernando L6pez Fernández, del
sexto regimiento de Zapadores Mina
do.res.

D. Antonio Alvarez Fernández, dcl
sextd regimiento de Zapadores Mina
dores.

D. Franci!Co Dopico González, del
sexto regimiento de Zapadores Mina
dores.

D. Esteban Collantes Vidal, del Gru
po de Tenerife.

D. Fermín Huergo Fernández, del
sexto regimiento de Zapado.res Mina
dores.

D. Francisco Puerta Peralta, del sex
to regimiento de Zapadores Mjnado
re!.

D. Domingo Berrio Indart, del sex
to regimiento de Zapadores Minadores.

D. Juan Cámpara Rodríguez, de 13
Comamiancia de Obras, Reserva y Par
que ~ la octava región (León).

D. Alejandro Pardo GayOSO, de la
Comandancia de Obras, Reserva y Par
que de la octava región (Coruña).

D. Eduardo Cantó Terol, de la Ca
maDdancia de Obras de la Base Navai
de El Ferrol

Capitanea (E. 'Ro)

Capitanes.

aDoACI0N gm SE CITA

Comandantes.

D. Pedro Reixa Puig, de la A<:ade
mia especial de Ingenieros.

L. Manuel Gallego Velasco, de la
Comisión movilizadora de Industrias ci
viles de la octava región.

Teniente. coronel••.

D. T.omás Ortiz d·e So\6rzano y
Ortiz de 'l'a Puente. .

D. Mal'iano Zorrilla Polanco.

-
Circular. Exc'ma. Sr.: He' tenido Excmo. Sr.: He tenido a bien apro-

a /bien dlspon.er ,que l,o.s oficia.les de bar las comisiones de que V. E. di6
la escala de rel!erva del Cu-erpo de cuenta a este Ministerio en 25 de mayo
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Seflor Capitin general de la sexta re
gi6n.

Seflor Interventor ¡eneral de Guerra.

.E~mo. Sr.: Hallándose justificado
que LorenZl() Sanz Arilla y Víctor
LiIí Goldames, que figuran en la si
guiente relaci6n, pertene«ientes al los
reemplazos que se indican, están com
prendidos en los articulos 284 de la
ley de reclutamiento de 191~ y 422 del

,reglamento de la vigente, he tenido a
bien disponer que se devuelvan a. los
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago
expedidas en las f.eohas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se
expresan, como igualmente la suma
que debe ser reintegrada, la cual pero
cibirá el individuo que hizo el depósi·
to o la persona autorizada en forma
legal, según previentn los artlculOl
470 y 425 de ·los citados textos le
gales.

Lo comunico a V. E. para Sil cono·
cimumto y cumplimiento. Madrid l,t de
junio de 1931.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Como comprendidos en 1(J dispo.rici6n de

16 de abril de 192Ó (D. O. IMÍ"'" 887).
Recluta, Ramón Durán Muntané,

con destino' en la caja recluta de Bar
celona, 5S. Carta de pago núm. 275,
eXipedida el 3 de julio de 19128 en la
Delegación de Hacienda. de Ba.reelona..
Se le debe reintgrar la 8uma de pe
setas 187,50.

Recluta, Vicente Herrero Cabafte.,
con destino en la caja recluta de cta
te116n. Carta de pago núm. S9. expe
dida el 3 de julio de 1930, en ]30 De
legaci6n 'de HaciendlL de Cute1l6n. Se
le debe reihtegrar la. .uma de 187.50
,pes$!tas.

Recluta, Le6n Golar Paternal, con
destil'lo en la caja de recluta de
Pam.plona. Carta de pago n6m'. 284r
expedida el 28 de septiembre de 1929
en la Delegaci6n de Ha.cien<la de Pa.m
pIona. Se -le debe reintegrar 1& .uma
281,25 pesetas,' . ,

Recluta, Jo~é Bragado Villa,zo, con
destino en la caja recluta de MécJiña
del Campo. Cama de pago núm. 797.
eXlpedida el 31 de julio de 1930 en
la Delegaci6n de Ha.cienda. de Va.-

Por comprenderle el arlículo 448 del
vigcllfe reglamento de ReclutamKmo.

A,:férez de complemento, D. José
Leiva Leiva, con destino en el regi
mjen·to de Artillería de costa, l. Carta
de pagCl núm. 346, expedida el 8 de
octabre de 1929 en la Delegación de
Hacienda de Jaén. Se le debe reinte
grar la suma de 375 pesetas.

Camo comprendido en la orden (:ircular
de 16 de abril de 1926 (D. O. núm. 87).

Recluta, Angel Rastell Morllles, con
destino en la caja reciuta de Valen
cia, 39. Carta de pago núm. 1, expe·
dida elIde julio de 1930 en la Dele·
gación de Hacienda de Valencia. Se
le debe reintegrar la suma de 500 pe
setas.

Por cOHlprellderles el arlkWo 448 del
citado Reglamento.

Alférez de c01nplemento, D. Miguel
Aparicio Hortas, con destino en el re·
gimien-to Artilleria ligera, 5. Carta de
pago núm. 1.616, expedida el 22 de
octubre de 1929 en la. Deleoga.ción de
Hacienda de Valencia. Se ·Ie debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

AUérez de complemeUito, D. Fran
cisco de Llobet y Foxá, c()n destino
en el regimiento Infanterla de Asia,
núm. 55. Carta de pagó núm. 681, ex
pedida el 28 de julio de 192'8 en' la
Delegación de Hadenda de Gerona.
Se le debe reintegrar la suma de 250
pesetas.

Como ingreso "echo de más en el se
gWI<10 pla::o de lo: cuolo:.

'Soldado, Ramón Río~ Garcia, con
destino en el segundo regimiento de
Fer·rocarríles. Carta de pago número
1.627, expedida el 14 de odt.rbre de
1930 en la Delegación de Ha-cienda.
de Madrid. Se le debe reintegrar la.
suma de 250 pesetas.

-

RELACIOH gUE SE CITA

Como comprendidos e" la orden circu
lar de 16 de abril de 1926 (D. O. nú

Hlcro 87).

Soldado. Joaquín de la Sotilla Az
nar, con destino en la drcunscripci6n
de reserva de Madrid, l. Carta de
pago núm. 3.164. expedida el 23 de
junio de 1927 en la Delegaci6n d-e Ha
den da de Madrid. Se le debe reinte
.grar la suma de 250 pesetas.

Sol.dado, Ruperto Ange-! González
Perales, con destino en la circunscrip
ción de reserva de Madrid, 2. Carta
de 'Pago núm. 4.149, expedida el 27
,de julio de 1927 -en la Delegaci6n de
Hacienda de Mad·rid. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

Por ingreso hecho de más (JI o:plicdr
s<'le el art{culo 403 dcl vige"", "glo:

melito a, Reclutamiento.

So'ldado, Francisco Javier Saavedra
Patiño,' con destino en el regimiento
de Artillerla ligera, l. Carta de pago
número 4.071, expedida el 30 de oc·
tubre de 1930 en la Dekgac:ión de
Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la suma d-e 125 pesetas.

Señores Capitanes generales de la pri.
mera, segunda. tercera, cuarta, quin
ta, sexta y séptÍ111a regiones y de
Bareares.

,Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner se devuúvan al personal que
se expresa en la siguiente relaciólII las
cantidades que ingresaron para- redu
cir el tiempo de servicio en filas, por
hallarse comprendidos en los precep
tos y ca'sos· que se indican, según car
tas de pago expedidas en las fechas.
con los números Y por las Delegado
nes de Hacienda. que se expresan,
como igualmente la suma q~e. debe
ser reintegrada, la cual percl'blrá el
individuo que hizo el depósito o la
persona autorizada en forma legal, se
g-ún previenen los articulos 470 del
Reglamento de la ley de Reclutamien
to de 1912 Y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento Madrid 13
de junio de 1931

Recluta. Lorenzo Sanz Arilla, del
r~em'fllazo de 1927. alistado en Pam
plona (Navarra), caja de reclutar de
Pamplona. Carta de pago número 693.
¡echada el 30 de julio de 1927 en la
Delegación de Hacienda de Pamplona.
Se le deben reintegrar 500 pesetas.

Recluta Víctor Lilí Goldames, del
reemp1azd de 1927. alistado en Bilbao
(Vizcaya) caja de recluta M Bilbao.
Carta de' pago número 511, fechada el
z6 de abril de 1927 en la Delegación
de Hadenda de Bilbao. Se le d~n re
integrar soo pesetas.

Madrid 13 de junio de 1931.-Azaña.

de Guerra.

Militares de

-
~fior Jefe de las Fuerzas
. Marruecos,

Señor Interventor general

Ex-cmo. Sr.: He tenidó a bien apro
bar las comisiones de que V. E. dió
-cuenta a este Ministerio en 19 de mayo
anterior, desempeñadas en el mes de
abril último por el personal compren
dido en la relación que empieza c!?n el
capitán de Infanteria D. Fernando Liz
cano de la Rosa y termina con el al
férez de la cQmpañía rle mar It An
gel Morán Alcalá. con los beneficios
que ot~ga el vigente reglamento de die
tas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 13 de
junio de 1.931.

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señor Interventor general de Guerra.

anterior, desempeñadas en el mes de
"bril último p,>r el persona~ compren:
<iido en la relación que empieza con el
coronel de Estado ),{~yor D. Cayet.ano
Benitez Vilar y termma con el temen
te de Infantería D. F~ancisco Morales
Merino, con los beneficlo~ que otorga el
vigente reglamento de qletas.

Lo com:.lI1ico a V. E. para su cono
cimiento' y cumplimiento. Madrid 13 de
junio de 1931.
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lladoii,1. Se le debe reintegrar la suma
de ':;00 pe~cta~.

TI.er;ut~. Balta5~r J ofre Nieolau, con
destinl) en la circun5cripción de reser
va de lnel. Carta de pago núm. 433,
expedida l'; 11 de julio de 1926 en la
De;t:t::;¡ción de Hacienda d~ Pa:ma
de ~iall,':-c<i. Se L' debe :-"inte;.:rar 1J.
:,ll1na dc 12,3 pcse!a~.

~1al:~:C; 13 <le junio de 193I.-·\zaña.

DIETAS

Exr:no. Sr.: Y:sta ;a lnst;¡ncla que
Y. ~ cur,ó a este ~fin15terio en 21
de mdYO próximo pasado. promovida
por el co:nanddnte mayor de la zona
de rer::ltamiento v re5erva de Huelva
nú:n. 8. en súp:'ica de autorización

,para poder reclamar las dietas deven
~ad~s duran te cinco Olas del me'; al:
.dicle-mbre iúimo. por el comandante
p. Jo,,~ Pérez Hernández. y sarg'cnto
Raimundo Sánchez Sánchez: dos días
de dicho mes -para t-: comandante don
~[aIltH-: .-\:<lavturriaga Pra:s y sub
{¡ficial D. Arit'onio Granado Griñón. y
un día de enero y otro de febrero del
cor:':cnt': ajlO para ei sarge:110 Juan
,Garcia ~Iol:lla. por distintas c<>misio
ne-; del· servicio qlle desempeilaron,
.he tenido a bien acceder a lo >-oli
citaclo. nr:flcándose la rec;amación
del importe de la, comisiones del pa
,ado ajlO, en ad idonal en la forma rer
glamcntaria y haciéndose constar que
no St' efectuó con anterioridad y las
referentes al año cn curso en la forma
que está prevenido.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplÍ>miento. Madrid 13
de junio de 1931.

AzARA
Señor Capitán general de la segunda

región.

Señor Interventor genera-l de Guerra.

16 de junio de dc 1931

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
\'. E. cursó a este ~Iinisterio en 16 de
mayo próximo pasado, promovida por
el com:ll1dante mayor del batallón '"de
h~e!1i,'rGs de Tetuán, en súplica de que
'e le conceda autorización para p:"der
;·c.:lamar doce dias de dietas y p:us.:s
corí('.'::'~))i:d:""..:!1t('5 a una co:r:;sión de~ 51..':'
\·;c:) <.i("c!l1~(:iiada por el teniente médi
co D. \-íctor 'Horn:llos Escribano v 501

éajo R"súuto Prieto González. de~de el
';:2 (:'" marzo al 2 de abril último en una
C<'P.Qucc;ón de licenciados de Larache a
C;;riiz. he tenido a bien acceder a 10 50

l:C::é:.dl'.
Lo comunico a Y. E. para su COllO

{.~:ient~ y :umplimiento. ~ladrid 13 de
•c"..v d~ 19.)1.

AzAy.A

Seiio, J<¡fe de las Fuerzas ~r::itares de
~[arrt,ecos.

S'ciior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este' ~Iinisterio en 16
de mayo prúximo pasado. promovida
por el comandante mayor del re-gi
micn-!<> de Infanteria de Ceriiiola••p.
en sú'plica dc autorización para poder
reclamar las dictas devcngadas duran
te varios días del mes de marzo últi
mo. por col personal comprendido en la
relación que principia con el teniente
D. Emilio Martínez Peralta y termina
con el sargento Francisco Ortega
Ahellán, por distintas comisiones de
conducción de licenciados a la Pen
ínsula, he tenido a bien acceder 'á 10
so·licitado.

D. O. núm. 131

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumphl1iento 1Iadrid 13
de junio de 1931

Seilllr Jeie de las Fm'rzas ~Iilit2.res de
~farnl"CO:'.

Seiior Inten'cntor g,'ncr.:.l dr Guerra.

::T~IIXISTROS DE Cmlm..-STI
BLE A- CLASES DE TRÜP..-\

CirCl,lllr• Excmo. Sr.: En vista del
d,:~:"ln1ent~do escrito dirigido a e5~e ~li

::;ste~;o po~ el Capitán gener~l de la
p:~nlera región con iech:t 2~ <i~ n¡3YO
de 1931. exp2niendo el distint·) crite
:-io s\.~gu:d ') pcr d:,-erso5 Parq:.¡¿s de ias
re-:;iones .. ac.:.rca de la rec;amac;ón de
25 JY;:setas n1('n~U2.!es que C0nl~ sumi
:::,tro a metálico de! combust'tú de
\'t::r:~:d,) p:lr las clase;: de se6:;nda ca
t','g"ria, dispoI~e la orden circular de 5
de enero del afIO actual (D. O. núme
:'0 4. pág-ina 48), y cura <1i\'er::;encia
subsi:'te únicamente por lo que se re
fiere al personal "como pre:,ente", he
tenido a bien, disponer que por cada
Cuerpo se haga un solo aju:,tc d~ su
ministros con todo el .personal "presen
tc" y "como prescnte" para evitar la
posihle r<:'C!amación duplicada, si se for
nJldasen ajustes separados en .las dis
tintas plazas y se liquidasen en Par
ql1e5 distintos, debiendo los Cuerpos re
clamantl's satis facer a cada uno de los
interesados su respt'i:tivo devengo, cual
quiera que sea su residencia y situa
ción.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento, Madrid 13 de junio
de 1931.

Sefior...
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J\sociaciÓn para huérfanos de clases de tropa
BALANCE corre3pondiente al me. defebrerg de 1931, efectuado en el dla de la fecha

10
~u

00
00
\jO
75
45

I
Pesetai I enHABERDEBE

-.-._-----------

ji.'
P~tu l' Cts. 1;

" .1----1--1: ----------------1----,--
I ,: I

Remanente anterior. . . . ••••. . 632, fJ61 ¡ 7ti! Pagado a Asociación de María Cristina por I. I 1 ir los gastos del mes de febrao.... o • • • • • 41.379
Ingresado por cuota!! febrero y anteriores. 51. 743' 811, Idem por pensiones direc ¡¡¡s. . ••..•• . •... 9.629
lde:n por la subvención ex:raord na °ia co_ 1; ldem por auxi jos de e;,tjtrro (dos) . .• • 300í

rrespondiente ~l año actual (2.· anualL I _ ~ ji ldem por gratifiCdción a los ~sc~ibientes. 360,
dad) , 1 49.3)0: 60: ldem por gastos de materIal y escn.tof10.... 333í. 1--1: !dem pOi teléfonos de f.:brero.. ..•.. .•. .. 62:

Suma el de'..':! •••.••••••••••• \' 733.754' 75' ldero por gastos de c.c:rr~spnndencia.. •.•. 33¡
! l' ldem por gastos d~ vI;,je a Guad.ldiara del I

Importa t1 Haber...... .• . ..••••• 1 52.23(;: 25 ' s~bofidal Agc:il~r:l. f11 comi,ión del serví· ,____ ' :! ClO paula AsociacIón •• : ••.. . .• .....•. 16 55
I I -- '; Apertura de una libreta de la Caja postal a :

Remanente............. 6lU .524, 50, favor de 1" huérfana Pilar Diaz Freal1. . !l01 00
I ¡: Jmposición en la librcta de la huérfana )0- I

I 1

'1 sda Oarcill Osés.••...••.•. " . '" ••.. 4511 (Q

I Total -52.230
1
2:>

______• -:..__....i:.-....::- ....!~(---!I-

ALTA Y BAJA DE HUERFANOS
DETALLE DEL REMANENTE

SITUAC ONES

Tenia el mes anterior ••••••••• 1.017

Bajas m 1.0' dc MarIa Cri.tiea.. 2

Total. ••. . ••. •. •••• . ••••••• 1.01¡

Con pensiÓD de 1,00 peseta diaria. t • • • • • • • • • • 109 (
Idem de I,SO fd............................. 48 241
Idem de 2,00 fd... .. .. • • •.. • • .. • • .. .. • .. .. .. 71
ldem de 3,00 fd (escolares).. . •• . 13

EN LA ASOCIACION DE MARIA CRISTINA

414.162,24

18.421

18.394
31

18.425
4

2.037,89
48.351,40
10.920,76

206.052,21

681.524,50

Ttnla ti mu anttrlor •••••

Qtleda••••• ..............

Suman ..••••••••••••••• •••
Bajas en lste ••••••.•••••.••.••••••'.••••••.••••

,
Altas en éste••.••••••••••••.••••••• : ••••••••••

lotal••••••••••••

Metálico en Caja. • • • • • •••••••••••••••••••
En la cuenta corriente dcl Banco de España .•••
Idem íd. en la Caja Central.. .
Valor de compra de 500.000 pesetas tn títulos

de la deuda exterior 4 010 " ••••••••••••••••

Valor de compra 3C0.300 pesetas en títulOS
de la deuda interior amortizable 3 Ojo' •••••

MOVIMIENTO DE SOCIOS
233 '
406

1
15 774
2
1
t
51 __

1.015Total •••••••••••••••••••

Internos en Toledo y Aranjuez ••••••••••••••
Externo. con pensión. • • • • •• • •••••••••••••
En la Academia General Militar •••••••••••••
filiados en el Ejército •.•••••••.••••••••••••
En reaidencias de Estudiantes..••••.• , ••••••
En el Colegio Nacional de Sordo-mudos .
En el Reformatorio de Alcoy .
Con pensión espeCial por enfermos .•••••••••

CUERPOS QUE NO SE HALLAN AL CORRIENTE: EN SUS PAGOS

lnfant"la.

RegimietnlOS, 19, 31,- 37, 58.
Batallón Cazadores. l.

eaball"la.

Escu'e'la de Tiro, cuarta st'Cci6n.

Artillerla.

Ligeros, 1, 2 4, 6, 8,10 Y 12.
A .pie, 2, 3. 4. 5, 6. 8.
Costa. 2 '>- ~.

Mix.to.s d1eMallorca, Menorca, Te·
nerife.

C~anda'nlCias de Ceuta y. Rifo
Grupo de I'Iltformación.
Grupo Antiaéreo

IHun4e"ci4.
COiIJllllndancia Meili.Ila.
Pa'gaJd.,uría, eua.r'ta y quinta.

Ingenieros.

Avi,3ICión, Bri.gadta Topográfica.
RegimiJento de Radiotelega-afia.

Re-gimiJe'Mo de Telégra.fos.
Roegrlaniento, primero oe Ferroca

rrilles.
Re'gimiento, .egundo y tercer~ de

Za¡pllldolres.
Madrid 16 die ,marzo de 1931.-E)

Subofki.a1l cajero. Alfredo Martln,..
¡'aterv·e,.'lto,res: E.1 Escribí.ente , Arse
nio Blanco; E,l SubOOicial, los~ Agui.
lera.-I1nlte,rvine : El Comandante ma
yor, 'os~ Garcla.-Visto bueno: El
Tlen<ien,te corClllel, Presidente, ES'/a
llMga!.
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iSldadó. del Colefio de laria C~istiDa para Daérbnos de la lafuterb
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8ALANCE correspondiente al mes dt: abrl ele 1931, efeetua~o en el dio ae la fecha, que se publica
en cumplimiento a lo pre~enido en el artículo 12 del Reglamento de la Asociación, aprobado por

. orden de 17 de febrero de 192'). (c. L. Apéndice 2.) .

DEBE HABER
---------------·1----1-

56.086 21
104 00
30 00
84 10

8')2 00
59, 00

42.583 31 """.I!llulbu.......... 172.810~ ..9

Id"" 11 dm.. .. .. • •. • 1.88un~ 02

BJcll1tetachl flIt C(1jG MItin" det." .• ••• 1.71i:C03 "7i'

• biMt.tláa anterioraq6n balance••• 1.719.341 85

e_porte de Iu c:uoto de lOdoa del me. de I
abril y atnudas ..•••.•••••.•••• •.••• 65.t.8Z. 55

Abonarés expedidos en el mes de ----
_ •••••_ ••_ .••••.L.- pendientes de pago .••••••

CGasipación del EsWlo al Cole¡io y del
mismo para empleados y sitviente!', dife
rencia entre lo reclamado de enero a mar·
zo y lo quecorresponde según 0.6 marzo
1931 ••...••••.•.••..••.••.•.••.•• o'

Cantidades devueltas Eolegio .•..•••••••.
Donativo Corc.nel L. Nieto••••••••••••••
Idem huchas...... • .•••••••.••..•.•••.
ldem cOla d·l HIlf:rfeno•••••••••••••••••
Idem 6.- relacción Reyes....... .. ......
Diferencia entre gastos huérfanos, clases y

abono una cuoh M. Banda, ·fallecido,
Marctlo Mauro. importa su cario.... •

Importe del presupuesto de varones en el
mes de abril Ocfes y Ofici21es) .

Ideas 'd. de hembras en el mi.mo (Idem id.)
Idem íd. pensionistas de ambos sexos en Id..
Abonado a la 9lja Central por abonarés pa-

rados .
Por lID cargo contra Asoc~ción por varios

C01lCeptOI•••••••••••••••••••••••••••
Por .n carro de Caja Central por peto. de

¡¡ro .••••.••••••••••••.•••..•••.•••
Por ca~o gastos compra Cruz Beneficen

cia a Superiora Aranjuez y derechos R••
Gastos Huérfanos tropa abril .
Cargado de más Aso~ación tropa que se le

reintogra pOI alumno Jose PaJo .••••.••

51.299 67
2IJ. t34 80
47.S...7 49

• •
33~ C3

11 25

1.211 20
42.586, (15

I
105 lit)

I

D2TA.LUt D& LA DJSTENCIA aN CAlA

-Total 1.112.003, ~3

117
'.962

10.079

o-era1et •••.•••••••••..••••• ~ ••••••••
JdCl, ofidllCl YasUnüadOl ••••••••••••••

TNIIl CÚ Ha... .

!n lI'letilfco. • • • • • . • • • •• . • • • • • • • • • • • • • • • 1.71' 18
Valor dectivo en la fecha de compra del pa

pel ciel ltatado propiedad de la Alocia-
Ción, depositado en el Baoco CSe fapaña • t .371.331 "

Idem la depólib para prernio ePlIll Ultra.. 11.056 1I
Carpeta de Cll'Ios contra COle¡iol........ 120.~93 51
Idem de abonar& pendiente. de cobro ID

la Caja Central · . • 56.342 61
Ea la cuenta corriente de la Caja Central. • • 5.5341 22
Ea lalG.Id.Banco Eapaña,sucursal de Toledo. 141.~J.7 31

----

IlrUAQON D! LOI HutRPAHOSt ARTICULO 12

v.,." lit "tmbl"o dt TOTAL De

b ~ lTI"i iJ oi
SITUACI0N 11 1 ::.... j 11.... j

....01................. 3!7 J!~ 291 !~ I 621 29t
lateraourtIc1UOf 29'30........ e26 183 786 250 1.412 433
Ac:adetnla MllltareI............. 34 I • • 34 1
PlUadCll ea el !/m:Ito....... .. • lit 2~ • • 69 24
!a elroll "-trOf deeuet-... 26 •. • • 20 3

1--- - -- 1-- T................ 1.091 381 1.077 37( 2.169 75)

/

'''a. vacaetes de &llIIMOC de PIlIO: ninrun&.-
Cuerpos y entidades que han dejado de enviar las cuotas de 101 muCI que le Indlcan:-Abril. Re¡lmientos, 19, r1 Y64.";".

Zonas 17, 2~, 46 Y 49.-Cuerpo de Seguridad de Bllrcelona.-lntervenclonel Militares Melllla! Larache y klf.-Parque
Armamente y Reterva Rerionc. 1.1 y :.l.·.-Penitenclarla Militar Alfon.o XII, Avlaci6n, 3.' ·escuaata. Oentrales dc Bri~adll,
1.ll 2. 1 Y3.' Re¡lón.-Pagadurfu ReKioneal.·, 2.·, 3.·, 5.', 6.· Y7.1 .-Canalia. y Caja Central Militar. Mehal-laa Jaliflanal
1, ~, 3, 5 Yti. '

Nota: En el balance del mcs de marzo le hizo fl2:urar por errrr como recaudado por cuotas de 10cio, 198,!íO ptat. que
perlenecfan a rec~udado por Donativo reyes, no variando el to!al~

Toledo 14 de mayo de 1931.-EI Comandante Depolltuio F,lbc Slilltamarla.-V.· a.e El Ocaeral Vlceprul•
• ente, Ferndnllci. '
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KADIUD.-Tal1eres del D8J)6aho 4. 11 a-r..


